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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CO NSEJO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E LA G O BE R N A C IO N .

Subsecretaria.-Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa provincia para procesar á D. Eduardo Gonzá
lez Chia, Teniente visitador que fué de consumos, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. Si\: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de Granada denegó la 
autorización solicitada por el Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á D. Eduardo González Chia, 
Teniente visitador que fué de consumos.

Resulta:
Que entre el Administrador de Hacienda de la 

provincia y González Chia mediaron varias contes
taciones desagradables con motivo de algunos actos 
del servicio y manera de desempeñarlo; que varios, 
dependientes del ramo dieron parte de que hallán
dose una noche en un café de la población entró el 
Capitán D. Francisco Maiz y les sacó la conversación 
de los disgustos que había entre el Administrador de 
Hacienda y el Visitador de consumos, diciéndoles, en
tre otras cosas, que un sujeto habia ido á buscarle de 
parte de González Chia con encargo de que fuera á 
desafiar al Administrador, á lo que se habia negado; 
que después supo que en virtud de su negativa, se 
habia ido á buscar á otro amigo suyo con igual obje
to, y que este habia aceptado cumplirlo; y que de
seoso de evitar sucesos desagradables, proyectó disua
dirle de que desempeñara tal comisión, por lo cual 
fué en su busca, y habiéndole encontrado en ocasión 
en que iba á verificarlo, le habia convencido y hecho 
desistir:

Que recibidas declaraciones de varios testigos, a l-
O  7

gunos estuvieron contestes en la certeza de lo que 
queda expuesto, negándolo otros, entre ellos Maiz, 
que dice que ni aun conoce á González Chia, y  que 
por tanto mal podia haberle buscado para que pro
vocase á duelo al Administrador:

Que en vista de esto, el Juez de Hacienda concep
tuó á González Chia reo del delito de que habla el ar
tículo 1121, caso sétimo del Código penal, y en su 
consecuencia solicitó del Gobernador de la provincia 
la autorización para continuar los procedimientos 
contra Chia, con arreglo á lo determinado en el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850:

Que habiendo dispuesto el Gobernador oir al in
teresado, éste manifestó que ni directa ni indirecta
mente habia provocado ni intentaba provocar á due
lo ai Administrador:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo, denegó la autorización, fundado en que 
no constaba probado el hecho á que se referia el 
Juez.

Visto el art. 192, párrafo tercero del Código penal, 
por el que se castiga á los que cometen desacato con
tra la Autoridad, insultando, injuriando ó amenazando 
á un superior suyo con ocasión de sus funciones: 

Visto el art. 3.° del mismo Código, que determina 
que son punibles, no solo el delito consumado, sino 
el frustrado y la tentativa, expresando que hay ten
tativa cuando el culpable da principio á la ejecución 
del delito directamente por hechos exteriores, y no 
prosigue en ella por cualquier causa ó accidente que 
no sea en propio y voluntario desistim iento:

Considerando que aparece denegada la certeza del 
desacato que se atribuye á González Chia, por cuanto 
Maiz, que es la persona en quien se supone tiene ori
gen la denuncia respectiva, asegura no haber dicho 
lo que con referencia á él declararon varios sujetos: 

Considerando que por ningún otro medio aparece 
que González Chia hiciese la provocación de que se 
le acusa, y que por tanto no existe acto punible de 
ningún género que se hubiese de castigar con arre
glo á la prescripción del art. 3.° del Código penal;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo consultado por la refe
rida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1862.

POSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

M IN IS T E R IO  D E  FOM EN TO .

Segunda enseñanza.

ilmo. S r.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las dispoSício^ 
nes v igen tes, la cátedra de Latin y Castellano, va
cante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Búrgos.

De; Real orden lo digo á V. L para su inteligencia

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE ARM IJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñan

za de Burgos la cátedra de Latin y Castellano, dotada 
con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual ha de proveer
se por concurso entre los Catedráticos de Instituto de 
tercera clase que reúnan los requisitos prevenidos en el 
capítulo VI del reglamento de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de íos Rectores 
en el térm ino de un  mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.=E1 Director gene
ral, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) sc ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, la cátedra de Lengua francesa, vacante 
en el Instituto de segunda enseñanza de Búrgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE AR M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Búrgos la cátedra de Lengua francesa, dotada con el 
sueldo anual de 8.000 rs. ,1a cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de Instituto de tercera 
clase que reúnan los requisitos prevenidos en el capítu
lo VI del reglamento de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.=E1 Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las cátedras de Agricultura teórico- 
práctica, vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Barcelona y Búrgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de Barcelona y Búrgos las cátedras de Agricultura 
teórico-práctica, dotadas con el sueldo anual de 10.000 
reales , las cuales han de proveerse por concurso entre 
los Catedráticos de Instituto de tercera clase que reúnan 
los requisitos prevenidos en el capítulo VI del reglam en
to de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el térm ino de un mes , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de I862.=*E1 Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la cátedra de Mecánica industrial, 
vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Búrgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se llalla vacante en el Instituto de segunda enseñan

za de Búrgos la cátedra de Mecánica industria l, dotada 
con el sueldo anual de 10.000 r s . , la cual ha de proveer
se por concurso entre los Catedráticos de Instituto de ter
cera clase que reúnan los requisitos prevenidos en el ca
pítulo VI del reglamento de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores en 
el término de un  mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.=«E1 Director gene
ra l, Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la cátedra de Química industrial, va
cante en el Instiuto de segunda enseñanza de Búrgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Búrgos la cátedra de Química Industrial, dotada con el 
sueldo anual de 10.000 r s . , la cual ha de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de Instituto de tercera 
clase que reúnan los requisitos prevenidos en el capítu
lo VI del reglamento de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de íos Rectores 
en el térm ino de un mes , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. '

Madrid 22 de Diciem bre de 1862,=E1 Director gene
ral , Pedro Sabau,

limo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la cátedra de Economía política y Le
gislación mercantil é industrial, vacante en el Insti
tuto de segunda enseñanza de Búrgos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Sc halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Búrgos la cátedra de Economía política y Legislación 
m ercantil é industrial, dotada con el sueldo anual de 
10.000 rs., la cual hade  proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de Instituto de tercera clase que reúnan los 
requisitos prevenidos en el capitulo VI del reglamento 
de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1 86 2.==«E1 Director gene
ral, Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e in a  (Q. I). G.) solía dignado man
dar se provea por concurso entre Catedráticos de 
Instituto de tercera clase, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, la cátedra de Aritmética mercantil y 
Teneduría de libros, vacante en el Instituto de segun
da enseñanza de Yalladolid.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE ARM IJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociada de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto do segunda enseñanza 

de A alladolid la cátedra do Aritmética mercantil v Tene
duría de libros, dotada con el sueldo anual de 10.000 rea
les, la cual ha de proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de Instituto de torci*r¿i cmm' que reúnan los re
quisitos prevenidos en el capitulo Vi del reglamento do 5 
de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de |$6?.t=El Director .gene
ral, Pedro Sabau.

limo. S r.: La R e in a  O. 1). G.) se lia dignado man
dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de Lalin y Castella
no, que se hallan vacantes en los Institutos de se
gunda enseñanza de Gerona y Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE AR M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de Gerona y Teruel las cátedras de Latin y Caste
llano, dotadas con el sueldo anual de 8.000 rs., las cuales 
han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma

Erevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fo
rero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
4.a Ser Bachiller en Filosofía y L etras, Regente en La

tín y Castellano, Preceptor de Latinidad y Humanidades 
ó sustituto de la expresada asignatura, con título de Li
cenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862 —El Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e i n a  (Q. I). G.) se ha dignado 
mandar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Latin y Griego 
vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de 
Badajoz, Canarias, Castellón, Huelva, Huesca, Léri
da , Pamplona y Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de Badajoz , Canarias , Castellón , Huelva , Huesca, 
Lérida , Pamplona y Teruel las cátedras de Latin y Grie
go, dotadas con el sueldo anual de 8.000 r s . , las"cuales 
han de proveerse por oposición.

Los ejercicios.se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1 .* Ser español.
2.' Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser Bachiller en la facultad de Filosofía v Letras, 

Regente de segunda clase en latin y griego ó sustituto de 
la expresada asignatura, con título de Licenciado en facul
tad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.=»E1 Director gene
r a l , Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provea por oposición, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Psicología, Lógica y 
Etica, vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
las Baleares.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE AR M IJO .
*

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñan

za de las Baleares la cátedra de Psicología , Lógica y 
Ética, dotada con el sueldo anual de 8.000 rs., la cual ha 
de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fe
brero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.a Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta m oral ir rep ren 

sible.
4.° Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, 

Regente de segunda clase en Psicología y Lógica y en 
Religión y Moral ó sustituto de la expresada asignatura, 
con título de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un  mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862 .=  El Director gene
ral , Pedro.Sabau.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G ) se ha dignado man
dar se provean por oposición, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, las cátedras de Elementos de Ma
temáticas, vacantes en los Institutos de segunda en
señanza de Cáceres, Canarias, Castellón, Huelva, 
Gerona, Jaén. León y Logroño.

De Real orden lo digo á Y. I.para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE AR M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

■Negociado de segunda enseñanza.
Sc ludían vacantes en los Institutos do segunda ense

ñanza do Cácores , Canarias, Castellón, Huelva , Gerona, 
Jaén . León y Logroño las cátedras de Elementos de Ma
temáticas , dotadas con el sueldo anual de 8.000 rs. , las 
cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febre
ro de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.* Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.* Haber ^observado una conducta moral irrepren

sible.
4.° Ser Bachiller en Ciencias , Regente de segunda cla

se en Matemáticas ó sustituto de la expresada asignatura, 
con título de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.=E1 Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de'Elementos de Fí
sica y Química, vacantes en los Institutos de segunda 
enseñanza de Huelva, Santander, Teruel y  Yergara.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Diciembre de 1862.

VEGA DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado de segunda enseñanza.

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Huelva, Santander, Teruel y Yergara las cáte
dras de Elementos de Física y Q uím ica, dotadas con el 
sueldo anual de 8.000 rs., las cuales han de proveerse por 
oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fe
brero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser Bachiller en Ciencias, Regente de segunda 

clase de Física y Química ó sustituto de la expresada 
asignatura, con título de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un  mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.— El Director gene
r a l , Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G .) se ha dignado 
mandar se provea por oposición , con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la cátedra de Nociones de His
toria natural, vacante en el Instituto de segunda en
señanza de Santander.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Santander la cátedra de Nociones de Historia natural, 
dotada con el sueldo anual de 8.000 rs., la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fe
brero de este año.

Para ser admitido ,á la oposición se necesita :
1.a Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.

3.* Haber observado una conducta moral irrep ren 
sible.

4.® Ser Bachiller en Ciencias, Regente de segunda cla
se en Historia natural ó sustituto de la expresada asig
natura , con título db Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, 
á contar desde la publicaóion de esfe anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862. «—El Director gene
ra l, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por oposiciom, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, las cátedras de Agricultúra teórico- 
práctica vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de A vila , Jaén, León, Tarragona y Zamora.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de A vila, J a é n , L eón , Tarragona y Zamora Jas cá
tedras de Agricultura teórico-práctica, dotadas con el 
sueldo anual de 8.000 r s . , las cuales han de proveerse 
por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febre
ro de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2 /  Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.a Ser Ingeniero agrónom o, Licenciado en la fa

cultad de Ciencias (sección de Ciencias naturales) ó sus
tituto de la expresada asignatura, con título de Licencia
do en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un  mes, 
á .contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
cela.

Madrid 22 de Diciembre de 1862. = E 1  Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado m«n- 
dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes , las cátedras de Lengua francesa 
vacantes en los Institutos de segunda enseñanza de 
Canarias, Jaén, Palencia, Soria, Teruel y Yergara.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado de segunda enseñanza.

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Canarias , Ja é n , Palencia , Soria , Teruel y Yer
gara las cátedras de Lengua francesa, dotadas con el sueldo 
anual de 6.000  r s . , la cual ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fe
brero  de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.a Ser español ó tener dispensada esta cualidad.
2.a Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de un  mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.—El Director gene
ral , Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de Dibujo lineal y to
pográfico vacantes en los Institutos de segunda en
señanza de Almería, Badajoz. Castellón, Cuenca,
Jaén, Lérida, Lugo. Pontevedra y Yergara.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1862.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción públifca.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado de segunda enseñanza.
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de A lm ería, Badajoz, Castellón, Cuenca , Jaén, Lé
rida , Lugo, Pontevedra y Yergara la cátedra de Dibujo 
lineal y  topográfico, dotada con el sueldo anual de 6.0Ó0 
rea le s , la cual ha de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fe
brero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 22 de Diciembre de 1862 .= »  El Director gene
ral , Pedro Sabau.

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .

Relación de los Subtenientes de infantería del ejército de la 
Península á quienes por Real órden de 6 de Enero de 1863 
se destina á continuar sus servicios en el de la isla de 
Cuba con el empleo superior inmediato.

D. Lorenzo Pastor y M artínez, perteneciente al ba ta
llón provincial de Ciudad-Rodrigo, núm. 12.

D. José H errera y B ell, id. al regimiento infantería 
A m érica, núm. 14.

D. Ruperto Martin y  A rribas, id. al regimiento infan
tería Fijo de Ceuta.

D. Ignacio Careaga y M iguel, id. al regimiento infan
tería , C an tab ria , núm . 39."

D. José Marino y Machis, id. al batallón cazadores Fi- 
gucras, núm. 8.



D. Juan Kuiz y  Bngercios, id. al batallón provincial de 
Tarragona, núm . 15..

D. Pedro Gil H ernández, id. al batallón provincial de 
Zaragoza, núm . 55.

D. Félix Monteguin y B e rro , id. al provincial de Te
ruel , núm . 56.

D. Manuel Macías y Casado, id. ai regim iento infante
ría N av arra , núm . 25."

D. Mariano Ricafort y S án chez , id. al regim iento in
fantería A frica, núm . 7.

D. José López y López, id. al batallón cazadores Chi- 
elana , núm . 7.

D. Eduardo Ausart de la H u e rta , id. al regim iento in 
fantería C antabria, núm . 39.

D. Emilio Peralta y G henard , id. al regim iento infan
tería A frica, núm . 7.

D. Francisco del Moral y Carmona, id. al batallón pro
vincial de Valencia, núm . 43.

Relación de los sargentos primeros del ejército de la Penín
sula á quienes por Real orden de 6 de Enero de 1 863 se 
destina á continuar sus servicios en el de la isla de Cuba 
con el empleo superior inmediato.

1). Vicente Camaro y Macías, perteneciente al batallón 
provincial de Pontevedra , núm . 47.

D. Gregorio Ibar y  García , id. al regim iento infante
ría R ein^, n ú m .-2.

D. Francisco Jiménez y  Cortés, id. al batallón p ro v in -1 
cial de L o rca , núm . 26.

D. Tomás Rodríguez y P rada , id. al regim iento in fan 
tería Sevilla, núm . 33.

I). Rafaél Ochoa y P e re ira , id. al regimiento ip£uite- 
ría M urcia, núm . 37. - 1 ' ^

D. Antonio Sanz Momba , id. al batallón provincial der 
Jaén, núm. l.°

D. José Rodríguez Mendez , id. .al lmtallon provincial 
ile Ecija , núm . 11.

D. Mariano Gutiérrez y Duro , id. al batallón cazado- 
res A lcán ta ra , núm . 20.

D. Juan Carreno y  A ndrés', id. al batallón cazadores 
A lcán ta ra , núm . 20.

D. José Santos y San M artin , id. al regim iento infan
tería del R e y , núm . 4 ®

D. Eugenio Alonso y  Gómez, id. al regim iento infan-, 
téría B ailen , núm . 2 4 /

D. Andrés Alvarez Infante , id. al regim iento infante
ría  P rín c ip e , núm . 3.

I). Felipe Herrero y  M ajan, id. al batallón provincial 
de A lbacete. núm . 44.

D. Manuel López G arc ía , id, ai batallón cazadores Al
ba de Tormes , núm . 40.

D. Pió Cabrero y  Ganes, id. al batallón cazadores Ba
za , m in . 4 2.

D. Luis Jiménez é H idalgo, id. al batallón cazadores 
Vergara , núm . 15.

ü. Angel Martínez y  M ontalvan. id. al regim iento in fantería Córdoba, núm . 10.

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  He las Espá- 
ñas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Oviedo, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á qu ie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo ele Estado pende 
en virtud del recurso de revisión interpuesto por el 
Licenciado D. José de Hano Bastillo, á nombre de los 
pueblos de Poo y Camarmeña, con el de Tielve, re
presentado por el Licenciado D. Francisco Rodríguez 
San Pedro , contra el Real decreto de 4 5 de Diciem
bre de 4 864, por el que, revocando la sentencia del 
Consejo provincial de Oviedo, se mandó que á los 
vecinos de Tiel ve, exceptuados los meses llamados 
diezmables, no se les impidiese el aprovechamiento 
de los pastos de Vallisondi en mancomunidad con 
ios de Poo y Camarmeña, miéntras que estos, en el 
juicio de propiedad ante los Tribunales competentes, 
no obtuvieran declaración en contrario.

Visto:Visto el acuerdo del Ayuntamiento de Cabrales,
7 T̂ L' ' V .  J &&7L vxi~ w A itr ’Cv/iü lAVfcadel Concejo, según estaba prevenido por las ordenan
zas y costumbre antigua, declarando que era con ex
clusión de los cuatro meses de Mayo, Junio, Julio v 
Agosto, porque con respecto á este tiempo se ampa
raba al pueblo de Poo, reservando á este y al de Ca
marmeña el derecho que creyeran asistirles á la pro
piedad exclusiva del mencionado término, para que 
le ejercitasen en el Tribunal competente con arreglo á las leyes:

Vista la providencia del Gobernador de 7 de Ju
nio de F858 dejando sin efecto el acuerdo de la Mu
nicipalidad, restituyendo el aprovechamiento de los 
pastos al ser y estado en que se encontraban ántes 
de la reclamación, y reservando su derecho á los 
Ayuntamientos interesados para acudir al Consejo 
provincial en la Via contenciosa, si vieren convenirles :

Vistas la demanda que ante dicho Consejo presen
tó el vecindario de Tiel ve y la sentencia de 24 de 
Enero de 4860 , por la que se absolvió de aquella á Poo y Camarmeña:

Vista la apelación que Tiel ve interpuso para ante 
i £ on?ej° de Estado, y cuya instancia terminó con el Real decreto-sentencia de 4 5 de Diciembre de 4 861 antes referido:

Visto el recurso de revisión propuesto por el Li
cenciado D. José de Hano Bustiflo, á nombre de los 
pueblos de Poo y Camarmeña, en que pide la resci
sión del mencionado Real decreto y la confirmación 
de la sentencia apelada, conforme al caso cuarto , ar
tículo 2 3 1 del reglamento, pretendiendo por' medio 
de un otrosí que no se procediera á la ejecución del citado Real decreto:

Vista la providencia dictada por la Sección de lo 
Contencioso, su fecha 5 de Febrero de 4862, en que 
se dispuso que, ratificándose eñ su escrito dicho letra
do, se proveería, por lo que, verificada la ratificación, se emplazó al representante de Tielve:

Visto el escrito del Licenciado P. Faustino Rodrí
guez de San Pedro, en reprie^entacion de e# e  pueblo, 
con la solicitud de que se declare la improcedencia 
de la revisión, con expresa condénacioñ a ,1a par te re
currente de los daños y perjuicios, ó seán todas las 
costas y gastos del recurso, según la regla 3.a del ar
tículo 275 del reglamento, oponiéndose á que se suspendiera la ejecución del Reál decreto:

Visto el auto del Consejo de Estado, constituido en Sala de lo Contencioso, acordando que no habia 
lugar á lo solicitado por el Licenciado Hano Bustillo 
en el otrosí de su escrito, ó sea relativamente á la suspensión de los efectos de la sentencia:

Vista la sustitución del poder hecha apud acta en 
el Licenciado D. Juan González Acevedo tan solo por 
el tiempo en que permaneciera ausente el Letrado defensor de Poo y Camarmeña:

Vista la diligencia de ratificación del Licenciado 
Hano Bustillo en su escrito, folio 26 de la pieza corriente :

Visto el núm. 4.° del Rrt. 234 del reglamento de 
lo Contencioso, que autoriza el recurso de revisión 
«si la sentencia se hubiere ganado en virtud de sor
presa ó de una maquinación fraudulenta:»

Visto el párrafo tercero dél art, 275 del mismo re
glamento, según el cual la parte que dedujere recur
so de revisión sin legítimo fundamento deberá satisfacer daños y perjuicios:

Considerando que léjos de haber probado el re
currente que la definitiva dictada en este pleito se 
hubiere ganado en virtud de qpa spynresa ó maqui
nación fraudulenta, ni aun se decidió ó indicarlo, 
limitando todos sus razonamientos á presentar, bajo 
un punto de vista favorable á su propósito, los hechos 
y antecedentes que el Consejo examinó para dictar el fa llo:

Considerando que aquella apreciación, por más fundada que fuese, no autorizaría el recurso intro
ducido, y mucho ménos que á su sombra se atribu
yera la sentencia á un origen tan destituido de apoyo: 

Considerando que los defectos que se suponen en 
el extracto, si hubiesen existido, pudo reclamarlos 
oportunamente el recurrente, ya porque oyó su lec
tura, á la que nada opuso, ya porque, habiendo pe
dido que se hiciese íntegra la de un documento á

quejhoy da mucha importancia, el Consejo accedió á 
ella, ya, en fin, porque habiéndosé¡invcrtido dos ̂ se
siones en la vista de este pleito, precisamente fuéHa 
segunda la en que habló el Licenciado Bustillo , ha
biendo tenido por consecuencia más tiempo que/el 
necesario para reclamar acerca de las inexactitudes 
que ahora dice haber en el extracto :Considerando además que el Consejo no dicta sus 
resoluciones solo por lo que de ellos resulta, sino por 
el examen minucioso y detenido de los expedientes, 
y tomando en consideración las alegaciones escritas 
y orales de los interesados ó sus representantes, á 
quienes no se coarta ni limita en el uso de su dere
cho; circunstancias que excluyen hasta la posibili
dad de una sorpresa y de toda maquinación, si no es 
obra de los mismos litigantes:

Considerando por todo lo expuesto que, fundado 
el recurso únicamente en la causa indicada, y no habiéndose probado, ni aun alegado, el menor hecho que 
justifique ni revele los vicios atribuidos á la senten
cia, no es posible entrar en el exámen de los moti
vos en que se apoyara, ni rectificar los conceptos 
equivocados del recurrente sin desnaturalizar el re
curso y convertirlo en una nueva instancia, contra lo 
que la le y  y el orden de proceder del Consejo tienen 
establecido;Conformándome con lo consultado, por el Consejo 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Con
tencioso , en sesión á que asistieron D. Javier Islúriz, 
Presidente: D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo 
Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. Francisco Tames Hévia, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra v Moya, D. Francisco de Luxán. 
D. José Antonio OÍañeta, el Conde de Torre-Marin, 
D. Modesto Lafuente, D. Fernando Calderón Collan- 
tes, D. Francisco González del Corral, D. Manuel Sán
chez Silva, D. Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y 
Velazquez, D. José de Villar y Salcedo y D. Antero 
de Echarri,Vengo en declarar improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por el Licenciado 1). José llano 
Bustillo en su escrito de 21 de Febrero último á 
nombre de los pueblos de Poo y Camarmeña, conde
nándoles á satisfacer los daños y perjuicios causados.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y dos.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»Pub]icacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.Madrid 31 de Diciembre de i S62.=Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 3.a
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Viiláfranca del Panadés, ele tercera clase, con fianza de 
9.000 rs., en el territorio  de la Audiencia de Barcelona, 
y al objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que 
aspiren á él, p o r considerarse con las cualidades necesa
rias para obtenerlo , que dentro de los 30 dias siguientes 
á la publicación de este anuncio presenten sus solicitu
des docum entadas á S. M. por conducto del Regente de 
dicha Audiencia.Madrid \z  de Enero de 4863.*=»El D irector general 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Orense y la Puebla de Tribes.

dencia y periódicos que le fueren en tregados, sin excep
ción de ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos. ”

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no  se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el* papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad v deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Orense.

4 0. El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; peró si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y  condiciones.

4 2. Si duran te  eí tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u na ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los’4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Sí h u 
biese necesidad de suprim ir la linea, el Gobierno avisará 
al contratista con u n  mes d e anticipación para que retire 
el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de la P u eb la , asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 26 de 
Enero próxim o á la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

4 i .  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
49.348 rs. vn. anuales, nopudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 4.600 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E stado , k  cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
m ejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á  que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado /  ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición a n te r io r , y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o nen te , po r la que 
conste su aptitud le g a l, buena co nd uc ta , y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar

precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi- 
cipío al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula s igu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Orense á la Puebla de Tribes y viee versa por 
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones Con
tenidas en el pliego aprobado por S. 31.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
leí m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe- 
*ior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
liente al Gobierno.

20. Si de la comparación eje las proposiciones resill
asen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
icio nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
icro solo entre los autores de las propuestas que hu b ieren causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta 
leí rem atante los gastos de su otorgamiento, y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos. v

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 18s 2 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

3íadrid 31 de Diciembre de frí>2.-=Ei Director gene- 
ai de Correos, Mauricio López Iloberls.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse ú pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre el Barco de Valdeorras y la Puebla de 
Tribes.
4 .a Eí contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde el Barco de Valdeorras á la Puebla de Tri
bes la correspondencia y periódicos que le fueren en tre 
gados, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en 
su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por*considerar • 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rrespon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Pistado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Orense.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la. aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de-finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á ia Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta: pero si cuesta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista ten drá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el
sario variar en pan e  la lini a designada, y dirigir la cor
respondencia por otro u otro* p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gasto.' que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inara el aoono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 13 dias siguientes al en que so le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio . sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma v Alcaldes del Barco y la Puebla, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
26 de Enero próximo á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 44.000 rs. vn. anuales, no.pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como- dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. en m e
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda dél E sta
do , la c u a l, concluido el acto del rem a te , será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

i 8. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«3fe obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde el Barco de Valdeorras á la Puebla de Tribes
y  vice versa por el precio d e  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. 31.))

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto núeva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura pu b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su o torgam iento, y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art, 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 31 de Diciembre de !862. =  El Director ge
nera l de Correos , 3Iauric-io López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Reinosa y Barcena de Pié de Concha.
4 .a El contratista se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta desde Reinosa á Bárcena la correspondencia 
y  periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada p ueb lo , y recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y  extremos , se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 29 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mavores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Santander.3.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen esta de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de p reservar esta de la hum edad y 
deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.8.a S i,por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en -que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Santander.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ,-el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiem po de este contrato fuese nece
sario variar en parle la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, r ía  
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó disminución de d istancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativ a queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuev am ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Santander y por los demás medios 
acostum brados, yr tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Bárcena, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 26 de Enero 
próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 20.00!) rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1 TOO rs. vn. en me
tálico , ó su equiv alente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l , concluido el acto del rem a te , será devuelta á los 
in teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
ranté ia meciia ño ra1 anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse .

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula sigu ien te :
«3íe obligo á desem peñar la conducción del correo dia

rio desde Reinosa á Bárcena y vice v e rsa , por el precio
óe    reales an uales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hubie-’ sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento, y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

CONDICIONES ADICIONALES.
4.a En los carruajes que se destinen á este servicio se 

reservará en el in terior u n  asiento para el empleado de 
la Adm inistración am bulante encargado déla  conducción de la correspondencia.

2.a Deberán tener estos carruajes un  alm acén para la 
correspondencia, independiente del de los pasajeros y equipajes.

3.a El servicio de esta conducción ha de hacerse en tre 
las estaciones de Reinosa y  B árcena, tocando, tanto á la 
ida como á la vuelta, en las Adm inistraciones de Correos 
de ámbos p u n to s , siem pre que sea necesario.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.—El Director general de C orreos, 3íauricio López Roberts.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 12 premios mayores dé los 3.000 que comprenden
las dos séries del sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

Primera séric.
5.4 66 6.000 Sevilla.

25.252 3.000 3Iálaga.
5 820 2.000 Andújar.

11.841 1.000 Sevilla.
10.829 250 Madrid.
2.74 2 250 Idem.

Segunda serie.
5 4 66 6.000 Barcelona.

25.252 3.000 Monfort-e de Lemus.5 820 2.000 Barcelona.
14.843 1.000 Idem.
10.829 250 Badajoz.
2.74 2 250 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero últim o para la 
adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las h ué r
fanas de m ilita res, Milicianos nacionales y p a trio ta s . y 
con los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte , han  salido 
agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña 'Magdalena Papiol y M arsal, hija de D. Ramón, 

3Iiliciano nacional de R eu s , m uerto en el campo deí 
honor.

Doncellas.
Calixta Teresa de Aniceto, Colegio de la Paz.
Filomena del Castillo de Raimundo , id.
Angela Becríche y García de F ranc isco , Hospicio.
Emilia Ruporta R. de Rosildo , Colegio de la Paz.
3Iónica de la Cruz de José, id.
M adrid 42 de Enero de 4863.=P. O., J. Martínez,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 20 de 
Enero de 1863.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 rs., d is
tribuyéndose 337.5 )0 ps. en 750 prem ios de la m anera 
s igu ien te :

PREMIOS. PEÜOS PLERTES.

,1(.   100.000
i (le ..............  50.000
, de " ‘   26.000
( , i e .................  <3.000I de   . 6.000
1 de. . ’ . ..........................  3.000
3 d e ’V . Ó Ó o .......................... 6.000
6 de 1.000 .................................... fc-MO

60 de 500 ............................  •• 30 000
669. de 140...................................   J3.660

2 aproximaciones de 4.000 peso*
cada una para los núm eros 
an terior y posterior al p remiado con 100.000 ps  2 000

2 id. de 500 ps. para id. id. al p remiado con 50.000 ps  1.000
2 id. de -i20 ps. para id. id. al p re

miado con 26.000 p s   840
^50 337.500

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex
penderán á 60 rs. cada uno en las Adm inistraciones de 
la Renta. . , -Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se daran a l  
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuaran los pagos, según lo prevenido en e l  a r t .  28 de la instrucción  vigente, de
biendo reclam arse con exhibición de los bille '.es, confor
me á lo establecido en el 3 2. Los premios se pagaran  en  
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.Es com patible la aproxim ación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.— 
Se entiende que si saliese premiado el núm . 1 , su an te
rior es el núm . 15.000; y si fuese éste el agraciado , el bi
llete núm . 1 será el siguiente.Terminado el so rteo , se verificará otro en la iorma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en cam p añ a , y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio ele la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.=EL Director 
genera l, 3Ianuel María: Hazañas.

Junta general de Estadística.
Dirección de operaciones geodésicas.

Debiendo construirse 30 tiendas de cam paña , sem e
jantes á las llamadas tiendas abrigo, con destino á los 
auxiliares de la clase de tropa de esta Dirección , las per
sonas que deseen co ntra tar este servicio pueden acudir 
al edificio de la calle de las R ejas, frente al S en ado ,.de  
\ 111a á cuatro ilé la tard e , en el plazo de 10 d ias,,á  con tar 
desde la fecha de este an u n c io , para en terarse de las  con
diciones á que ha de sujetarse dicho servicio, y presen tar 
sus proposiciones arregladas al modelo que á continua
ción se inserta.Madrid 13 de Enero de 1863.=E1 D irector, Francisco
de Luxán. Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e ................   enterado del plie
go de condiciones formado para subastar la construcción 
de 30 tiendas de campaña con destino á la Dirección do 
operaciones geodésicas de la Jun ta general de Estadística, 
se obliga á constru irlas, con sujeción en u n  todo a lo 
prevenido en dicho docum en to , por la cantidad de (en 
letra). (Fecha v firm a del licitador.)

Tribunal de oposiciones
á la plaza de Médico décimotercero de la Beneficencia 

de esta provincia.
Los opositores á la referida plaza se serv irán asistir el 

miércoles 14 del co rrien te , á las tres de la tarde, á la 
sala de jun tas del Hospital general, á fin de escribir la 
m em oria que como primer ejeixicio señala el art. 12 de la 
instrucción de 4 1 de Abril de 4 861, para cuyo cum 
plim iento leerán aquellos sus trabajos los dias 1 5 ,1 6  y  a ia ñora mencionada.

Madrid 12 de Enero de 1863. =  D. O. del Presidente, el Yocal Secretario, E. Ruiz Jiménez.

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Madrid.
D. José Fernandez de R iero, Adm inistrador principal 

de Hacienda pública de la provincia de 3íadrid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Félix Ver- 

g ad o , Intendente de Rentas que fué de esta provincia en  
el año de 4 829, y á D. Joaquín V iciton, A dm inistrador 
principal de Rentas y de los ram os de estancadas de la 
misma en dicho año, ó á sus herederos, si hubiesen falleci
do, para que por sí ó personas que los representen  com
parezcan en esta oficina dentro de los nueve dias siguien
tes á la publicación de ese tercer edicto , para ser reque
ridos al pago de 345 rs. 12 cents, que adeudan al Estado, 
según se expresa en el certificado inserto  en la Gaceta 
de Madrid el dia 21 de Diciembre próxim o pasado ; bajo 
apercibim iento que de 110 hacerlo, les para rá  el perju i
cio consiguiente á la declaración de rebeldía que prescri
be el art, 126 del reglam ento del T ribunal de Cuentas del Reino, fecha 2 de Setiem bre de 1853.

Madrid 12 de Enero de 4 863. =  José Fernandez de Riero.
Gobierno de la provincia de Lérida.

La Secretaría del Ayuntam iento de Preixens, dotada 
con 600 rs. anuales, se halla vacante por destitución del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reum jn las demás necesarias , d irijirán  sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro del tér
m ino de un  mes, que princip iará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de M adrid , < pasado el cual se proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Lérida 8 de Enero de 1863.=E1 Gobernador , Manuel de Podio y Valero. 153

La Secretaría del Ayuntam iento de Tornabous, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntam iento dentro  del té r
m ino de u n  mes, que princip iará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de M adrid, pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 4 845 y "Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Lérida 8 de Enero de 1863.=*E1 G obernador, Manuel de Podio y  Valero. ' 454

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
6 de Julio de 1859, y  de conform idad con el dictám en del 
Consejo provincial, con fecha de hoy he aprobado la es
critura otorgada en  esta capital en 2 de Diciembre últim o 
ante el'Escribano D. Estéban J. de Montes para la cons
titución de la sociedad especial m inera denom inada La 
Pureza , que explota la m ina Candelaria, sita en  térm ino de La Peral.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y  en la Gaceta de Madrid con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 8 de Enero de 4 863.=EÍ G o bernador, F rancisco Sepúlveda. 457

En uso de las facultades que me concede la ley de 
6 de Julio de 4 859, y de conform idad con el dictam en del 
Consejo p ro v in cia l, he aprobado con fecha de hoy la es
critu ra  otorgada en Turón en 8 de Diciembre del año 
último ante el Escribano D. Juan de Dios Guillen Roda 
para la constitución de >la sociedad especial m in e ra , que 
explota la mina denominada San José, sita en térm ino del referido pueblo.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 4 0 de Enero de 1863 —El Gobernador, F ran cisco Sepúlveda. . ^ 5

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 de 
ulio de 1859, y de conformidad con el dictám en del Consejo 
irovincial, he aprobado con fecha de hoy la escritura 
>torgada en esta capital, con fecha 31 de Octubre último,



.■ante el Escribano D. Ramón Fernandez Hermosilla, como 
adición á la de sociedad especial m inera titulada San 
Anto jo  , para explotar la mina Virgen del Mar, sita en 
térm ino de Yelez de Benandalla, en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid con arreglo á 
lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

G ranada 10 de Enero de 4$63.=E1 Gobernador, F ran 
cisco Sepúlveda. 165

Obispado de T ortosa .
Nos Dr. 1). Benito Vilamitjana y Yila > por la gracia de 

Dios v de la Santa Sede Apostólica" Obispo de Tortosa, del 
Consejo de S. M. &c. &c., á todos y á cada úno á quienes 
convenir pudiere hacemos saber:

Que en este nuestro  Obispado se hallan vacantes, por 
m uerte, renuncia ó promoción de sus últimos obtentores, 
los Curatos y Vicarías que abajo se dirán, todos de provi
sión de S. M. á consulta nuestra. Y debiendo proveerse 
e n  sujetos dignos, hemos resuelto ab rir concurso general, 
m andando expedir el presente ed icto , por el que llama
mos y convocamos á todos los que,•hallándose con los re
quisitos necesarios, quisieren oponerse á los indicados 
Curatos y V icarías, sus resultas, si las h u b ie re , y á los 
que tal vez vacaren en la forma expresada duran te  los 
concursos y  después de la fecha del mismo ed icto , para 
que personalm ente ó por apoderado legítimamente auto
rizado comparezcan á firm ar ante nuestro Secretario de 
Cámara y Gobierno, dentro del término d e 30 dias, con
taderos desde la fecha, exhibiendo los correspondientes 
m éritos y  servicios; adem ás, los no ordenados la partida 
ele bautism o: los que lo fueren ,e l título del orden ú lti
m am ente recibido; los de otras diócesis, testimoniales de 
/su respectivo o rd inario ; y los regulares exclaustrados ó 
secularizados, documentos justificativos de su profesión 
religiosa y Letras Apostólicas de habilitación para obte
ner beneficio curado. Señalamos los dias 9 , 10 y 11 del 
próximo mes de Febrero, y hora de las ocho de la m aña
na, para los ejercicios literarios, á los que serv irá  de base 
la excelente instrucción de Benedicto X IY , de feliz m e
moria. Respetaremos y reservarem os el derecho de pa
tronato á los que lo tengan sobre algunos de los indica

d o s  beneficios curados, cuyo derecho producirán ante 
Nos dentro de los 30 dias referidos; de lo contrario les p a
rará  el perjuicio que hubiere lugar. Advertimos que los 
que fueren provistos quedarán sujetos á la desm em bra
ción , aum en to , clasificación y demás circunstancias que 
resulten  en el p lan  del nuevo" arreglo parroquial ordena
do por el últim o Concordato.

CURATOS Y VICARÍAS VACANTES EN LA ACTUALIDAD.

 ̂ De segando ascenso. B atea, Gabanes, C a tí, Fatarella, 
F lis , Mavals y Mora de Ebro.

De primer ascenso. Comensalía curada de la santa 
iglesia catedral con el título de Santa C lara , F o rca ll, Ri- 
vesalbes y  Yall de Uxó (Santo Angel Custodio).

De entrada. Alfondeguilla, Benafigos, Colldejou , Guia- 
mets, La Palma, Mascarell, Perelló , Puebla Alcolea, Pue
bla de Benifasá, Puebla de M asaluca, San Miguel de Cas
tellón , T irig , Traiguera y  Villavieja.

Rural de primera clase. Bel.
Rural de segunda clase. Llabería.
Vicarías. De San Jáime de esta ciudad, Alcalá de Chis- 

vert, Benasal, Borriol, Castellón de la Plana , R osell, Yall 
de Uxó (Nuestra Señora de la Asunción) y  Yistabella.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Tortosa á 10 de 
Enero de 1863, firmado de nuestra m ano, sellado con el 
de nuestra dignidad y refrendado por nuestro infrascrito 
Secretario de Cámara.—Benito, Obispo de Tortosa.=*Pablo 
Sitjar, Secretario. 174

A yuntam iento con stitu cion a l de H on tecillas.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría de este A yuntam iento dotada con 2.000 rs., pa
gados por trim estres vencidos de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella que reúnan  las cualidades p res
critas por la ley presentarán  sus solicitudes ante este 
A yuntam iento en el térm ino de 30 dias en que ha de 
p roveerse , contados desde el en que aparezca este an u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid.

Hontecillas 3 de Enero de 4 8 63 .=  E. A. C ., Silvestre 
C ortijo .=E. S. I . , Benito González. 131

Alcaldía constitucional 
da Santa María del Campo.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de esta 
villa por haber optado á otro destino el, que hasta aquí 
la ha desempeñado.

Se halla dotoda en 4.600 rs., pagados del presupuesto.
Los aspirantes que reúnan  los requisitos necesarios 

podrán dirigir sus solicitudes al Presidente de dicho A yun
tamiento dentro del térm ino de un mes.

Santa María del Campo 1.e de Enero de 1863.=E1 Al
calde , Salvador Ortega. 152

F ábrica-fundición  de Trubia.
El Comisario de G uerra In terventor adm inistrativo 

de la Fábrica-fundición de Trubia.
Hace saber que no habiendo tenido efecto el rem ate 

anunciado en 6 del actual para la adquisición de 460 
hectolitros de cebada y 380 quintales m étricos de paja 
para el sum inistro  de las muías y caballos del servicio 
de la F áb rica , se convoca por medio de este edicto á 
una segunda y nueva subasta, que tendrá efecto el dia 25 
del corriente , á las doce y media de su m añ an a , bajo las 
mismas condiciones que la a n te r io r , la cual se anuncia 
para que las personas que qu ieran  interesarse en ella 
puedan verificarlo ; en el concepto de que el precio lí
m ite fijado para el sum inistro de dichos a rtícu lo s, será 
el que tenga en Oviedo en  e l mercado an terior al dia 
del re m a te , según testimonio del A yuntam iento del 
mismo.

T rubia 7 de Enero de 1863.=Ramon Pombar. 158 
Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino d e  , enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la venta y conduc
ción á la Fábrica de Trubia de 460 hectolitros de cebada 
y 380 quintales m étricos de p a ja , se obliga á su cum pli
m iento por el precio d e  rs. hectolitro de cebada,
y  rs. quintal m étrico de paja , para lo cual acom
paña el documento de depósito que se previene en la 
condición 7.a

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de A rizpe, Juez 

logado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, antes del N o rte , refrendada por el Escribano de número 
del crimen D. Jorje R eb o les , é. ignorándose cuál sea el parade
ro de Francisco Fernández N., jorna’ero que era de la cuadrilla  
del equipo de la eslacion del ferro-carril del N crte el dia 14 
de N oviem bre del año próxim o pasado, se le cita , llama y em 
plaza por medio del presente prim er edicto y  pregón y  término 
de nueve dias para que comparezca en el referido Juzgado, sito 
en Cham berí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo , ó en la 
circo! de Villa de esta corte, á responder á los cargos que le r e 
sultan de la causa que se le sigue por lesión y  m uerte sucesiva  
á su compañero P edro López y  A lv a rez ; apercibido que de no 
verificarlo se continuará en su ausencia y  rebeldía, declarándole 
rebelde y  contumaz, y  parándole el perjuicio que haya lugar.

147

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada dej 
Escribano D. José María Miller, dictada en térm ino de p iu eb a  y  
accediendo á lo solicitado por los defensores de Ramón P orto- 
carrero , se cita y  llama á las personas que al anochecer del 42 
de Julio último habiese presenciado el atropello de una niña por 
un carro en la plazuela d e  San Ildefonso, á fin de que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía 
ap restar  la oportuna declaración. 4 48

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, dictada en causa que se  sigue á instancia d e  Doña Juana 
Vclasco contra D. Rafaél Nogués por estafa, se cita de com pare
cencia por término de quinto dia á D. Domingo H errera , Don 
Nicolás Pereira, D. Esléban Belm onte, D. Cándido López de 
Avilen, D. Lúeas SanluI!ana,D . Pedro Arellano, D . Manuel Sua- 
rez , D. Sebastian Lozano, D. Nicolás P astor, D. José Carbonel, 
D. Joaquin DomiDguez, D. Juan M ontero, D. Antonio Laredo 
Perez, D. Ramón Soriane, Sr. Valcárcel y  D. José Barrio de féi 

TJoz, á fin de recibirles déetaracioú acerca de la legitim idad de 
varios docum entos que obran en dicha cau sa , en que al pare
cer se hallan estampadas sus firmas. 449

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez de prim era instancia del d istrito de la U niversi
dad de esta c o r te , refrendada del Notario que suscribe oomo ha
bilitado para despachar la vacante de D. Pedro M arin , se sacan 
á pública subasta por término d e  20 días varias fincas pertene
cientes á D. Ildefonso Lgfebce r vecino d e  testa corte* con 
su producto hacer pago á Doña Josefa Moran y  Am ayo de la

suma de 30 000 rs. vn. y costas causadas en el juicio ejecutivo  
que contra aquel sigue , cuyas fincas con sü tasación se expresan  
á continuación:

Uo olivar sito en-térm ino de esta villa en V alde la Oveja, de
49 o livas; linda D. losé Merlina y Lorenzo Valle?, á 25 rs. oli
v a , vale 473.

Otro olivar en el mismo término en las Llanas , de 7 olivas; 
linda D. Pablo Riaza y D. Pió Á y a la , á 40 rs. o liva , vale 280.

Otro id. id. en la Solana, de 56 olivas, coa los mismos lin
deros que el anterior, 31 á 20 rs., y  las 25 á 8 , valen 820.

Otro id. id. en la vereda de la P rocesión , de 48 olivas, tasa
da cada oliva á 30 r s . , vale 540; linda con dicha vereda y  he
redad que fué de Contreras.

Otro id. id. en el carril de V aldilechas, de 2 olivas . tasadas 
en 80 rs.; linda con D. Casimiro Ríaza y Cipriano Rinconada.

Otro id. id. en el cerro R edondo, de caber 14 olivas; linde 
herederos de Pedro V erde y Juan Moreno, tasada cada oliva á 
20 r s . , vale 280.

Otro id. id. en la Jara, de 55 olivas; linde con D. Pió Ayala 
y herederos de D. José Basconi , tasadas 25 á 53 rs. una, y  las 
30 restantes á 27 , valen 2.185.

Otro id. id. en la Cabeza Gorda, de 3 olivas; linda con Don 
Pió Ayala y Manuel Salbanés C arb on ell, á 40 rs. u n a , vale 120.

Otro id. id. en el camino de Perales V iejo, de 31 o livas; lin
da con Pablo Diaz y  heredades de Miguel Cebrian , á 44 rs. uoa, 
vale 1.364.

Otro id. id. en el camino del Molino , de 4 7 olivas; linda con 
D. Pablo Riaza , tasada una á 38 r s . , vale 646.

Otro id. id. en id ., de 20 olivas; linda con heredades de Juan 
R iaza, tasadas 11 á 18 rs. y 9 á 38. valen 430.

Otro id. id¿ en id., de 21 olivas; linda con heredades de Faus
to Riaza y Telesforo de la Centolla, á 30 rs. cada una, valen 630 

Dos id. en Sieleviento?, de 49 olivas; linda con D. Pablo Riaza 
D. Melchor Milano, tasadas 17 olivas á 63 rs. una , 17 á 45 y 

las 15 restantes á 40 , valen 2.020.
Una viña blanca, sita en el mismo térm ino, en el camino del 

M olino, de caber 810 cepas y 34 m arras, tasadas á 2 rs. y las 
marras á la mitad; tiene 14 olivas g r a n d e s , tasada una á 60 rs.

8 más pequeñas á 10, vale todo 2.571.
Otra viña tinta en Miralobueno, de caber 432 cepas y 10 mar

ras; linda la casa de Estrem era y D. Francisco M uñoz, tasada 
cada cepa á real y medio y las marras á la m itad , vale 655 rs.
50 cénts.

Otra id. tinta en el mismo término y sitio en Miralobueno, 
de 4.857 cepas y 37 marras \ 238 olivas; liada con la vereda, la 
cacera D. Juan Villam istide y el m ayorazgo de San tovo, tasada 
la cepa á 3 rs. y cuarto y  las olivas á 24 r s . , vale todo 21.557 rs. 

cénts.
Una tierra en el mismo térm ino en las Mantecas, de 2 y  me

dia fanegas ; linda herederos de Pedro Y epes y  los de D. José 
Basconi , tasada la fanega á 260 r s . , vale 650.

Importan los bienes tasados 36.168 rs. 4 2 cén ts., y  se ha se 
ñalado para el rem ate el dia 3 de Febrero próximo en la audien
cia de S. S.

Los que deseen interesarse en la subasta y quieran adq uiiir  
más antecedentes podrán hacerlo en la Escribanía citada, sita 
en la calle de Luzon , núm. 6.

Madrid 10 de Enero de 1863.— Rafaél de Gasas. 176

Juzgado de primera instancia de San Martin de V aldeigle- 
sias.— En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Rodríguez So
peña , Juez de primera instancia de esta v illa , refrendada por 
el Escribano de número de la misma D. Tiburcio López Mateo, 
se hace saber á las personas que se crean con derecho á los bie
nes abintestato de Catalina G arcía , vecina que fué de esta dicha 
villa , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de los anuncios en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á hacer valer los derechos de que se crean asis
tidos; en inteligencia que pasado dicho término sin verificarlo ?e 
dará al expediente el curso que corresponda, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Martin de V aldeiglesias 10 de Enero de 1863.=-Tum is 
Rodríguez Sopeña.— Por m-Andado do S. S . T burcio López y  
Mateo. 186

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de 
esta villa de llle sca sy  su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas peisonas se 
crean con derecho á suceder en los bienes que constituyen las 
memorias ó patronatos reales de legos unidos que en la villa de 
Añover de Tajo, de este partido, fundaron y dotaron José Gom  
zalez y Ana Carmena, su mujer, por el testamento que otorgaron  
en referida villa á 29 de Diciembre del año pasado de 1766 an
te el Escribano D. Pedro Gómez Gutiérrez, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde el siguiendo al último en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta oficial del Gobierno y Boletín 
oficiales de esta provincia, comparezcan en este mi Juzgado por 
la Escribanía del que autoriza por medio de Procurador de su 
número, con poder bastante y dirección de letrado á deducir y 
alegar del que se crean asistidas; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo dentro de dicho térm ino las parará el perjuicio que 
haya lugar.

- Iilescas 7 de Enero de 4863.=G ayetano García del Pozo.—  
Por su mandado, Francisco Caballero y Laó. 175

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
dictada en los autos de concurso voluntario de D. Antonio V a -  
caro , se cita á D. José Fernandez de Rojas , D. Eduardo de León 
y  D. Cosme Cloque!, para que dentro del término de tercero  
dia de publicado el presente com parezcan en la E scribanía de 
este número de D. N icolás de Motta , calle de Atocha , núm. 6, 
cuarto segundo , ántes vacante de L am adrid , á fin de hacerles  
saber cierta providencia dictada en dichos autos de concurso; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 177

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Latina, refrendada del Es
cribano de número D. Román y G il, que desem peña la E scriba
nía vacante de D. Francisco Montoya , se cita y  emplaza á D. Ro
sendo G arcía, cuyo dom icilio se ignora , á fin de que en el tér
mino de nueve dias , á contar desde el de esta publicación, se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía por medio de Procu
rador y con poder bastante á contestar el traslado que se le ha 
conferido de la demanda contra él interpuesta á nom bre de Don 
Pablo Gaiihar Físse sobre pago de 5.000 rs. vn.

Madrid 10 de Enero de 1S63.=R om an Gil. 179

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y  Juez de prim era instancia de Avila y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Clem ente González, vecino y Escribano que fué de esta ciu
dad , ó tengan que reclamar cosa algun a, para que en el térmi
no de 30 d ía s , contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta oficial, comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito á deducir sus pretensiones ; apercibidos que de  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en el expe
diente voluntario de testamentaría del D. Clemente.

Avila 9 d e Enero de 4 8 6 3 .—Ulpiano G. de F r ia s .= P o r  m an
dado de S. S ., Juan*Antonio Nieto. 181

D. Antonio María de Prida, M agistrado de A udiencia y  Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta villa y  
corte de Madrid.

Hago saber que por el presente se c ita , llama y  emplaza á 
D. Fernando L ago, vecino de esta capital, á D. José N ieto y á 
los herederos de D. Agustín S an z , que lo fueron de la villa de  
A ravaca, en esta provincia, y cuyo dom icilio se ignora en la 
actualidad, para que en el término de 4 8 dias que se les señala, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
com parezcan en legal forma en dicho Juzgado y  Escribanía del 
Licenciado D. Fermín Gutiérrez y G om ara, que la tiene en la 
plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, á contestar h  demanda 
deducida por los síndicos del concurso de acreedores de D. E u
genio Joaquin de Ahumada, en repre entacion de varios de ellos, 
que lo son censualistas, sobre reconocim iento y pago de réditos de 
los censos que les per tenecen y están im puestos sobre diferentes  
fincas de los m ayorazgos fundados por D. Juan del Castillo y Doña 
Beatriz Guillen, de que fué poseedor dicho Ahornada, y última
mente D. Agustín del Callejo y  Ahum ada; bajo apercibimiento  
de que no verificándolo les parará el perju icio q in  haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 6 2 .= Antonio María de Prida.= 
Por mahdado de S. S., L icenciad;, Fermín G utiérrez y Gómara.

4 82

CORTES.
C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R . L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Enero 
de 4 863.

Se abrió á las dos y media; v leída el acta de la ante
rio r , quedó aprobada.

Ei SivAtrEMfcLO i No habiendo podido concurrir

la sesión en que se votó la enmienda del Sr. Mon , de
seo qüe conste mi voto conforme con la mayoría.

Los Sres. Z orrilla  (D. R a m ó n ) y Arenal h icieron 
igual m a n ife s ta c ió n , . ;

El Sr. Escrig agre fo su voto á la minoría. - >
Se anunció que el Sr. Belda no podia asistir á l se

sión por hallarse enfermo.
Quedó sobre la mesa el expediente relativo al decre

to de 27 de Noviembre sobre aranceles , rem itido {por el 
Sr. Ministro de H acienda, á petición del Sr. Madoz.

El Sr. G O N ZA L EZ ( D. A m brosio): Reprodu zco el 
proyecto de pensión en favor de Doña Luisa Ducasi , v iu 
da de D. Juan G astell, pendiente desde la an terio r le
gislatura,

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión , dijo 
El Sr. M O R E N O  LO PEZ: En la última sesión planteó 

el método y la prim era de las cuestiones que me propo
nía tratar, y hoy no necesito recordar lo que, no por su 
valor, sino por la benévola atención del Congreso , debe 
estar presente al ánimo de los Sres. Diputados.

Decia el sábado que no podia fundarse en datos vero
símiles la creencia de que habia en las Potencias aliadas 
idea ninguna que condujese á la intervención, es decir, 
á la inmistion , al entremetimiento de un  poder extraño

Eara menoscabar el derecho de Méjico de fundar su Go- 
ierno á su modo.

Dije que la intervención era un imposible de derecho 
y de hecho , y me fundaba en q u e , dado el tratado de 
¡Londres, dada la notificación hecha á W ashington y da
da la situación de Méjico, de nadie podia nacer la idea de 
intervenir, ni por el texto del tratado, ni por la situación 
respectiva de las Potencias aliadas, ni por las opiniones 
de los Estados-Unidos.

Sentado esto , y no teniendo valor para molestaros con 
la exposición de los hechos ocurridos desde que salió la 
expedición de la Habana hasta la rup tura  de Orízaba, 
pues están ya harto debatidos , debo , sin embargo , tocar 
algunos como más importantes.

Con frecuencia se han repetido dos fórmulas que con
viene manosear un  poco : una catástrofe de Orizaba; otra 
discordia entre los Plenipotenciarios. Fijad la atención en 
cualquiera de ellas, y advertiréis que ninguna determina 
una idea precisa. Catástrofe deO rizaba,no dice á quién fué 
ú til esa catástrofe. Discordia de los Comisarios, tampoco 
dice en quién pudo estar la culpa. Hay , p u es , aquí una 
ambigüedad que yo no culpo : me contento solamente con 
hacer constar que con estas dos fórmulas no se resuelve 
la cuestión de saber á quiénes im putaba lo malo , ni 
quién tuvo la culpa de la discordia.

Respetando las razones que hayan hecho adoptar esas 
dos fórmulas, examinémoslas de cerca. El Em perador lran - 
c é s , de cuyo elevado talento se ha hecho a q u í, con gusto 
mió, el elogio de parte de un Sr. Diputado, que tiene m o
tivos para conocerlo (y á mí me bastaría verle á la cabe
za de Francia para creer en su alta capacidad), manifestó 
últim am ente que lo único que sentía era no haber acep
tado respecto de la política de: España en Méjico. Esto, 
que m uestra una marcada tendencia á separar obstáculos, 
al enfriam iento de relaciones entre ámbos Gobiernos, 
puede ser im portante si recordáis lo que algunos han lla
mado política conservadora y española , y que consistía 
en form ar pequeñas combinaciones para acercar las R e
públicas hispano-am ericanas al modelojantiguo , creando 
allí Tronos.

Esa idea , acariciada por algunos españoles, podia ha
cer com prender al Emperador que nuestro deseo era 
fundar allí Monarquías. Sea^de esto lo que q u ie ra , ese 
punto  de vista es extraño completamente ai conve
nio de Londres; de modo, que si en el Jefe de la F ran 
cia podia caber que nuestro objeto era la introducción 
de la M onarquía, en lo concreto no tenia razón ninguna 
esa idea. E ra necesario suponer . para ab rig a rla , que no 
iba á cumplirse el tratado de Londres, ó que los acon
tecimientos darían ese giro íinal á la política de los 
aliados.

Es lo cierto que en la conferencia de Drizaba se trata
ba del cumplim iento de la estipulación de Soledad y de 
la intervención que podia significar el hecho de estar el 
General Al monte en el cuartel general francés con el ob- 
<do de prom over la idea monárquica. Ya recordareis, se
ñores , que faltaban m uy pocos dias para que sé verifica
sen las conferencias en Soledad : y no teniendo los france
ses paciencia para aguardar m ás, trataron de m archar 
adelante.

Hubo una discusión viva, y lo que más allí resalta es 
el hecho de que los franceses quieren m archar á Méjico y 
llevar consigo á Almonte. Cierto que indicaron que h a 
bían ocurrido tales hechos después del acto de Soledad 
que autorizaban su rom pim iento: pero estrechados para 
que fijasen cuáles eran aquellos hechos nuevos, habiendo 
vagamente indicado ciertos daños inferidos á súbditos 
franceses, añadieron . instados para aclararlos, que ellos 
no tenian necesidad de dar satisfacciones más que á su 
Gobierno.

El convenio de Soledad era obligatorio á ámbas partes 
contratantes; y estando tan cerca el plazo de la confe
rencia . es indisculpable esta conducta de rompe y rasga 
de los Comisarios franceses. Como no es mi ánimo decía- 
mar, sino m antenerm e en la región templada del debate, 
no insistiré sobre la cláusula de que si se rom pían las 
negociaciones las tropas aliadas se retirarían  á cierto 
punto: solo la recuerdo de paso para dem ostrar cuán 
trascendental era el rompimiento por causas tan leves, ó 
al ménos tan ocultas. A sí, p u e s , es presiso proclam ar en 
voz alta que el Representante español no dio ocasión á la 
rup tu ra ; que agotó todos sus esfuerzos para evitarla, y 
que estaba en su interés más positivo el agotarlos.

El Marqués de los Castillejos, en el discurso que pro
nunció en la otra Cámara, en un  momento de los m u
chos que tuvo de elocuencia b rillan te , hizo com prender 
cuán grande era el interés que hubiera tenido en eom - 
placer á los Comisarios franceses, y d ec ia : «si yo hu 
biera entrado en Méjico con las tropas francesas, hubiera 
sido premiado y aplaudido, cuando resistiendo á las exi
gencias de los Comisarios me ponia en una situación pe
nosa, pues el dia en que adoptara resoluciones extremas, 
tenia que tom ar toda la responsabilidad y experim entar 
la am argura de haberm e de volver con la brillante fuer
za que tenia á mis órdenes , sin haber alcanzado los r e 
sultados que se esperaban.»

Un Sr. Senador dirigió al Marqués de los Castillejos 
este argum en to : si confiesas que yendo con los franceses 
hubieras sido ap laudido , ¿ cómo quieres que ahora te 
aplaudan? El argum ento es s u t il , pero se rom pe fácil
mente. Si la h o n ra , si 1̂ interés del país lo hubieran 
p erm itido , yo hubiera acompañado á los franceses ; este 
es el argum ento que hacia el Marqués de los Castillejos 
para que se convencieran sus oyentes de que cuando no 
Siguió á los franceses fué porque la honra del país se lo 
impedia. Además , añadió , que creia que sacrificándose 
podia ahorrar complicaciones y dificultades á su patria.

¡Cuánto n o s e  ha dicho por la conversación, en la 
im pren ta , en la tr ibuna , sobre ese hecho noble y va
leroso de un gran pa tric io , de un hom bre de esos que 
im portan e n  cualquier país, de un  hom bre de esos á 
quienes se debe considerar como áncora del porvenir 
de la p a tr ia , cuyos hechos deben m irar con un juicio 
tan elevado que" excluya toda especie de guerra peque
ña , de mediana guerra y de guerra grande 1 Permitidme 
que os recuerde las especies que han circulado y que 
ofenden una reputación que deseamos todos ver resguar
dada por el cariño nacional. Ideas republicanas, intereses 
de familia, ambición, gastos que no se sabe dónde llegan.

A todo esto ha contestado el General Prim  demos
trando que en su conducta no ha entrado nada de 
e s to ; ni ideas republicanas , que no tiene , n i intereses 
de fam ilia, ni ambición. En cuanto á los gastos, la Ad
ministración m ilitar los sabe. Una partida de 100.000 ps. 
recibió para gastos secretos, y de ella solo ha gastado i  
ó 5.000 , devolviendo los 95.000.

Perm itidm e que estimulado por mi patriotismo feli
cite al hom bre que ha podido deshacerse de este cúmulo 
de cargos; permitidme que señale al aprecio del país á u n  
hom bre que le ha hecho notables servicios. En el mes de 
Junio tuve que hacer uso de mi derecho para defenderle 
estando ausente. Hoy me felicito de que solo ausente po
drá necesitar defensores: como caudillo , como Plenipo
tenciario , como soldado, como hom bre parlam entario 
ha dado m uestras relevantes de su mérito. La prueba de 
que su discurso en el Senado satisfizo todas las censuras, 
es que la m ayor parte de sus adversarios leales le han 
hecho justicia. Solo quedaron dos especies; glorifica á 
Juárez, y acepta la política de Monroe.

Señores, yo tuve el gusto de asistir á la m ayor parte 
de las sesiones del Senado durante el mensaje. No he 
encontrado en el discurso del Marqués de los Castillejos, 
ni la glorificación de Ju á rez , ni el elogio de la doctrina 
de Monroe. Pero de todos m odos, si no quedan más que 
esos cargos, debemos felicitarnos. Esos hechos son pos
teriores á todo lo que ha ocurrido en Méjico.

No se olvide que he dicho al principio que todo lo 
que manifestase en apoyo de la política del Marqués de 
los Castillejos entendía decirlo del G obierno, cuyas ins
trucciones siguió. Pero en estos dos cargos hay una se
paración entre el General Prim  y el G obierno , y  voy á 
tra tar de ellos.

El General Prim  decia : soy monárquico ; deseaba p a
ra Méjico la M onarquía; deseaba que hubiese allí un  par
tido m onárquico , pero no hemos encontrado m onárqui- 
bos en  Méjico. Todos los que hemos tratado de esta cues
tión nos hemos quedado chasqueados; creíamos que al 
llegar nosotros se habrían  despertado las tendencias m o
nárquicas ; y luego aíiad ia : os digo que Juárez es un  Ma- 

^ gistrado que es de vida intachable, que tiene prestigio en

el país. ¿Es esto , señores , glorificar á Juárez , ni apoyar 
su Gobierno? Este es un  testimonio: ¿hay otros que han 
visto otra cosa? Se jun tan  los testimonios y se comparan. 
g[l.Sea lo que quiera , lía dicho el Sr. Presidente del Con
sejo, entre Juárez y la España media un abismo. Es ver
dad , yo lo rep ito ; hoy media un abismo : consiste esc 
abismo en que de los agravios recibidos , hasta ahora Juá
rez no ha dado satisfacción. ¿Pero ha dicho lo contrario 
el General Prim? No , señores : m iéntras no se reciban 
las satisfacciones y las posibles garantías , no puede haber 
relaciones amistosas entre España y el Gobierno de Juá
rez, pero lo mismo sucederá respecto de otro Gobierno 
que tenga Méjico.

Y , señores , si mañana ieileis que hacer la guerra á 
Juárez , ¿os pesará conocerlo? Pues eso ha hecho el Ge
neral Prim  : dárosle á conocer según los datos que tiene.

La fuerza de Juárez, decia el General Conde de Reus, es 
grande en Méjico. Cuando otros caerían ai soplo de F ran
cia , cuando la expedición actual ha exigido dispendios 
cuantiosos al Tesoro francés, ¿no se acercará á la verdad 
el testimonio del Plenipotenciario español ? Se d ir á : esa 
fuerza se la ha prestado el General Prim : n o , señores: 
ya he dicho que el General Prim  deseaba complacer á los 
franceses; y téngase presente que hubo escritor francés 
que, creyendo que la anim adversión de los mejicanos re 
caía solo sobre los españoles, dijo que la retirada de es
tos equivaldría á un  refuerzo de 10,000 hom bres á los 
franceses.

S eñ o res , yo deploro la contrariedad que sufren los 
franceses, porque se trata de una nación vecina que me 
es especialmente simpática. Una nación como la francesa, 
viva , entusiasta , n o b le } iniciadora de la civilización, pi
tonisa, ilum inada, víctima de experimentos prem aturos 
y m aestra de los pueb los, no puede ser indiferente para 
un  hom bre como yo. Todas estas complicaciones y am ar
guras que yo deploro le ocurren  á pesar de que la na
ción Norte-americana, que es grande, que es la única 
creación de la razón limpia , se encuentra ardiendo y 
conmovida en sus cim ientos, que si no lo estuviese, y no 
le pareciese bien por acaso lo que sucede en Méjico, y se 
acordase de la política de M onroe, ¿estaba de más que el 
Marqués de los Castillejos dijese lo siguiente ? «Naciones 
de Europa, y especialmente España, tened entendido que 
no debeis em prender ninguna operación sobre aquel 
continente Sin acordaros de la política de M onroe, polítí - 
ca que yo no aplaudo, y que declaraba que ninguna nación 
de Europa debia in tervenir en América.» Esa política , se
ñores, injusta y como quiera que sea , ¿dejará de ser un 
dato necesario para ser tenido presente? A esto lo llamáis 
aplaudir la política de Monroe?

A sí, pues , señores, ni el General Prim  ha aprobado 
esa política , ni ha glorificado á Juárez. Ha dicho solamen
te que no ha encontrado en Méjico los elementos m onár
quicos que se prom etían y deseaban.

Queda todavía una especie grave que afectaría igual
mente al crédito del Gobierno y ai del Plenipotenciario.
Lo cierto es, se dice, que se ha malogrado el objeto de la 
expedición.

Sentemos como premisa que si el malogro hubiera 
sido sin culpa del Plenipotenciario español, ninguna im 
putación podría hacerse á este ni al Gobierno. Ño hemos 
traído de allí satisfacciones: c ie r to ; pero ¿ ha sido por 
culpa del Representante español ? No, señores

Por otra parte , yo creo que los sacrificios hechos en 
la expedición española no han  sido estériles: creo más; 
que se han obtenido ventajas mayores que las de traer 
un  Representante mejicano á Madrid , un  reconocimiento 
de nuestros créditos y una garantía. Así decia yo en ju i 
cio. No parece si no que la Providencia se ha encargado 
de sacar á España de una política indecisa para llevarla á 
esa política fran ca , am istosa, maternal que debe tener 
en América.

Se nos ha hablado de la aversión que inspirábamos 
en América. ¿Y creeis que lo ocurrido en Drizaba no es 
un-alto ejemplo que convencerá á aquellos pueblos de 
cpie su antigua metrópoli no tiene m iras de dominación 
sobre ellos? Esa idea es la base de nuestra política allí.
La religión, la lengua, la literatura . constituye un gran 
conjunto de influencia . y tanto como será provechoso 
ese conjunto presidido por la idea de justic ia , sería un 
veneno si estuviese presidido por la idea de dominación 
Acerca de la política exterior que en general conviene á 
E spaña, sería un plagio de mi parte repetir lo que se ha 
dicho por un hom bre respetable. Basta decir que estoy 
de acuerdo con la fórmula de amistad con todo,el m u n 
d o . y compromisos los menos posibles. En el estado ac 
tual de España lo que le importa es nu trirse  en su in te 
rio r y ser fuerte en el sentido m o ra l, en el de la inteli
gencia . en el de la riqueza y en el de poder material.

¿Habremos de perm anecer indefinidamente en una si
tuación inactiva? Este caballero , que tan bien llevó la 
espada en los siglos XV y XVI, ¿ le hemos de tener en  
casa cerrando las puertas por no oír estrépito? Tampoco: 
cuando un gran interés de honra nacional le llame al ex
terior, saldrá con tanto mayor fuerza cuanto mayor haya 
sido su encierro, siempre fiero é independiente como 
cuando echó á Carlomagno de Roncesvalles, como cuando 
se levantó en Asturias, como cuando llevó los almogáva
res á Turquía y Grecia, como cuando conquistó á Sicilia, 
como cuando se lia presentado recientem ente e n  Africa. 
Yo quiero que la España sea el caballero de siempre; pero 
no el caballero andante que busca por todas partes algún 
entuerto  que deshacer.

Hasta aquí lo que por mi parte había pensado decir 
en la cuestión de Méjico \  en lo relativo á la política en 
general. Alguna política especial me aconseja mi Tazón 
que debia fijarse respecto de Portugal; pero solo diré que 
Portugal es un  pueblo ilustrísimo, noble girón de la Co
rona de Castilla en su principio; pero que después que 
tuvo razones que llevaron su fama por el m undo; un 
pueblo que ha producido al gran poeta Camoens; un  pue
blo que ha descubierto nuevas regiones; un  pueblo que 
si no encontró el nuevo mundo , destruyó el gigante de 
los mares, domeñado por la vista de los lusitanos, el cual 
les entregó las llaves de oro de la India. Ese pueblo no 
puede ser sino herm ano nuestro, y debemos tratarle con 
el más fraternal afecto.

Debo ahora tra ta r del estado de nuestros partidos y 
de la situación tal como yo la comprendo. Si me empeño 
en dem ostraros que conozco mucho los partidos y su his
toria, temo que os sonriáis. Yo no he vivido la vida del 
hom bre de p a rtid o ; vida que yo respeto muchísimo. P or' 
lo co m ú n , en los pueblos noveles (y este lo es en el ca
mino de la libertad moderna) los servicios grandes del 
hom bre de p a rtid o , del pa trio ta , no tienen premios aquí 
que se parezcan un  ápice á los que tienen en otros países, 
que saben respetar á esas verdaderas notabilidades. Pero 
no me ha tocado ser hom bre de partido; lie asistido á los 
debates con la investidura de Diputado, pero he estado á 
distancia del movimiento activo de los partidos.

Pudiera con este precedente revindicar el título de 
im parcial, pero no  tengo esa pretensión. Tengo mis idens 
en política; nací trabajando en la prensa; me aparté lue
go á la cá ted ra , y  yo no he ocultado nunca mis opinio
nes. Estas son y han sido siem pre favorables á la m ayor 
dosis de libertad que quepa en el estado presente en "un 
país dado ; la libertad con la dosis de orden puram ente 
necesaria para que exista y con todas las garantías nece
sarias. Tal es mi c r ite r io : por eso no me tengo por im 
parcial.

Los partidos legítimos de este p a ís , en mi concepto, 
existen y existirán siempre. Creo que cuando se lia d i
cho que han m uerto ,sc ha hablado en forma hiperbóli
ca , queriendo decir que no estaban en disposición de en
tra r  á gobernar.

Yo, señores, tengo por una de las necesidades ele
mentales de todo país culto la existencia del Gobierno: 
creo, adem ás, que para los fines que los partidos tienen, 
es preciso que los medios sean legítimos: por eso en oca
siones dadas , nunca me he dedicado á la demolición del 
Gobierno posible. Si lia habido dos Gobiernos posibles, 
he elegido el más conforme á mis ideas; si no ha habido 
más que uno, le he apoyado.

Con este motivo recuerdo una de las ideas graves 
que expresó el Sr. Olózaga. S. S. hablaba de partidos 
desheredados. Yo creo que no puede haber ningún p a r
tido legítimo desheredado sin que se conm uevan todas 
las instituciones del país. Por eso creo que no le ha ha
bido n u n c a , y que en E spaña, ménos que én n ingún 
país, puede haberlo; porque en ninguna parte  están más 
enlazadas la cuna de la Monarquía y  la de la libertad 
que en el nuestro.

Todos sabemos lo que aquí el partido moderado y el 
progresista han hecho ; el prim ero, traduciendo, aplican
do lo bueno de otros países; el segundo, ardiente , arros
trándolo todo; ámbos, el lastre y la vela, han contribuido 
á fundar lo que hoy tenemos fundado y estable, es decir, 
no solo las instituciones relativas á los fueros y derechos 
del pueblo, sino tam bién lo más alto y sagrado que para 
los partidos tradicionales ex is te , lo alto y  sagrado tam 
bién para nosotros, el Trono.

Pues bien, señores, en un país en que se han  hecho 
sacrificios de este orden, los partidos que han mecido la 
cuna de nuestra bondadosa Reina, que han  levantado su 
Trono y le han  consolidado, no pueden, no son, no deben 
ser n i han sido nunca desheredados. Tal es la convicción 
que tengo de la bondad y elevados sentimientos de la 
augusta persona que ocupa el Trono de San Fernando.

Supongo que todos los partidos que están representa
dos en esta Cámara, excepto dos, pueden llamarse parti
dos medios. Esos dos son la democracia y  el tiempo pa
sado. Pues bien: creo que á los partidos medios incum be 
la obra del Gobierno: el atender á lo presente es Obra 
natural de los partidos medios. Los partidos extremos 
trabajan los unos en descubrir el porvenir, en propagar 
las nuevas ideas, altísim a misión que yo respeto, y que 
el Sr. Rivero desempeña de un modo no tab le ; y  ios otrcis

en m antener las venerables tradiciones, función respeta
ble propia de los que am an y respetan la tumba.

Entre esos partidos están los partidos medios acep
tando las nuevas ideas á medida que son posibles. ^  éstos 
corresponde la obra del Gobierno en tiémpos nórniáles.
A los extremos incum be dirigir el movimiento en tiem 
pos anormales. Todos los partidos , p u e s , contribuyen á 
ia obra constitucional, al progreso , á la paz, y  ninguno 
puede estar desheredado siempre que se halle en condi
ciones legales.

Pues b ie n , señores • los partidos llamados á la esfera 
del Gobierno no pueden ser nunca intransigentes. Go
bernar es tra n s ig ir : cuando u n  partido toma en su mano 
e l p o d e r, sabe que no va á gobernar como Gobierno de 
partido , sino como Gobierno del país. G obernar es tam- 
bien hacer posible y  nada violenta la sucesión de los par
tidos en el mando"’ y  á esto contribuyen tam bién las 
oposiciones , y en esto estoy de acuerdo en  lo que dijo él 
Sr. Olózaga. G obernar es tam bién poner en actitud á to 
dos lós partidos legales para que la Corona eche mano de
ios que en circunstancias dadas puedan ser llamados a
sus consejos siguiendo la opinión pública.

He establecido estos precedentes, que son los que yo 
profeso , pará e n tra r , aunque ligeram ente, en  la rese
ña de tal como yo he visto aparecer Ci Gobierno que 
ocupa esos bancos, y  las diferentes novedades que ne 
presenciado en este Parlamento, á fin de contrcuütra que 
se satisfagan las necesidades actuales. .

. El Ministerio actual de unión liberal apareció en ei 
terreno  de los hechos corno una necesidad/ Un Gobierno 
que  garantizara la paz y* las instituciones era una necesi
dad j y  no podia ser constituido sino bajo la presidencia 
del Sr. Duqüe de Tetuán. Constituido este G abinete , la 
situación se-componía de los elementos del centro de los 
partidos m edios, es decir, de los elementos afinesq jn* ' 
mediatos. Los principios cardinales d é ‘esta  situación exis
tían y existen hoy comunes á todos los partidos medios: 
unidad religiosa, Monarquía, dinastía, TepresentaclOii ña- 
ciónal, tr ib u n a , im pren ta , Constitución verdad , vias le
gales. [Rumores.)

Me parece que no puede ponerse en duda que los par
tidos medios coinciden en estos principios. Todos creen 
en la unidad religiosa, en la M onarquía; todos creen que 
la dinastía actual es la com pañera indisoluble de la liber
tad ; todos quieren la tribuna, la im prenta y la legalidad.

Con tales elementos vino el Ministerio actual al poder, 
y vino como un progreso en la serie de los Ministerios, 
v en esto creo que todos estaremos Conformes.

Oue este Gobierno estaba genuinam ente presidido por 
el Duque de Tetuán , no necesita tampoco démóátracion; 
y  entiéndase que yo no he sido ni puedo ser aficionado 
al militarismo ni al cesarisino ; pero creo qüe la venida 
de S. S. al Ministerio no es é so , porque nunca ha habido 
Césares que tengan Parlam ento y  llamen á discusión r -y 
creo más , que los antiguos partidos progresista y m odi- 
rado le recibieron , el prim ero con aplauso de muchos y 
aquiescencia de todos, y el segundo con alguna descon
fianza. .

Al poco tiempo surgieron ya desavenencias en el p ar
tido progresista; unos empezaron á atacar al Gobierno, y 
otros continuamos apoyándole , porque  ̂á mi modo de 
ver. nuestra alianza le impulsaría y' le impediría re tro 
ceder. ,

Tercer acontecim iento: el Sr. Alfaro Salidora! pvíso a 
discusión la reforma de la Constitución hecha por Go
biernos anteriores : con motivo de la votación que 
rificó eniónces, hubo' nuevas separaciones de otros indi
viduos, á las cuales siguieron las de los Sres. Ríos Rosas, 
Pacheco, Alvarez y otros no ménos im portantes , pórque 
decian que el Gobierno habia term inado su periodo de 
negación, y debia empezar el periodo de las afirmaciones: 
esto indicaba tam bién un  nuevo deseo de progreso, v en
tonces examiné yo con este motivo si el Gobierno había 
hecho ó no algo im portante que no hubieran  apreciado 
los disidentes.

Señores, examinemos el estado del país al verificarse 
la disidencia: el país estaba en paz. ias fuentes de rique
za se abrían por do q u ier, habia cesación de estados ex
cepcionales. seguridad individua!, trab a jo , fomento de 
las obras públicas y la m arina: y si bien se dice que 
esos adelantos no son fruto del G obierno, vo lio sé có
mo puede negarse que una gran parte d’e! fomento do la 
riqueza se debe al Gobierno que m antiene la paz públb  
c a : sin em bargo, esto no me hubiera bastado a mí para 
creer al Gobierno en el período de las afirm aciones; pe 
ro vi tam bién la desamortización llevada á cabo por el 
actual Ministerio; las (fortes abiertas en períodos más 
largos que nunca; los presupuestos discutidos; la tr ib u 
na lib re . y el deseo, por consiguiente, en el Gobierno 
de ser juzgado á la gran luz de la opulion . y entonces 
tuve que decidirme á creer en el progreso del Gobiernó.

En este estado ios asuntos de Méjico causan una 'tu r 
bación parlamentaria. • Yo tuve ya el instinto de anun 
ciar que esta cuestión era m uy ocasionada á peligros.
« ¿Se lia hecho cuestión de partido? se pregunta en la 
prensa v en las conversaciones. Yo creo que no : es cues 
tion de dignidad del país : cuando se trata desviaciones 
entre Ministros extranjeros y  Ministros españoles , hay 
que ser muy im parciales; y  yo no extraño que si se 
cree que no está la razón de parte de los Ministros, se 
diga a s í : no extraño, pues , la conducta del señor Moii 
v de los compañeros que con él se han separado. Fe- 
r o y o  no sé si S. S. ha dicho que el motivo de tom ar 
parte en este debate era para dar razón d m  conducta, 
ó si en la opinión de S. S. los Comisarte- fvn reses han 
tenido razón , y su modo de proceder no ha dado moti
vo al rom pim iento ; pero de todos modos , esta fué una 
novedad más. Después de esto , algunos otros Diputados 
óvenes é im portantes han manifestado que se separa- 
3an tam bién del Gobernó en esta cuestión.

Voy á concluir : en tal s ituación, y  con motivo de 
cuestión tan im portante, hay que considerar el estado de 
las cosas, del Gobierno y de los partidos. Yo pensaba ha
ber tratado esto extensamente ; pero faltándome fuerzas 
para ello, diré solo que desearia que Gobierno y oposi
ciones nos inspirásemos en el estado de nuestra situación: 
está en lo im portante; y  prescindiendo de los detalles de 
cada ley de las presentadas, ha establecido bases que no 
pueden contribu ir á una obra de retroceso , y en todas 
'as ocasiones graves yo no dudo que el Sr. Duque de Te- 
Uián se inspirará en los principios que sirven de base á 
la obra que está construyendo; y  así como en adelante 
será m uy difícil á n ingún Gobierno c e rra r el Parlam ento 
y no discutir los p resupuestos, yo ruego á S. S. que én  
ésta ocasión, v en las demás , sin política de repulsión, 
aprovechando"cuanto sea útil al progreso, se inspire en 
sus propios ac tos, y  comprenda que lo hecho no es n i 
para m archar atrás" ni para quedarse quieto.

El Sr. Ministro de X2STRDO : Adelantada como está la 
liora, y acabando de oir el Congreso uno de los discursos 
más bellos que se han  dicho en el P arlam en to , m i tarea 
para contestar al Sr. Olózaga será m uy b reve , y  m i 
corto discurso consistirá más bien en un discurso de 
aclaración de ciertos hechos que el Sr. Olózaga, con su 
habilidad acostum brada, ha desfigurado algún tanto.

S. S. empezó hablando de la cuestión de Cochinchina, 
seguram ente que iio piído haceflo de ú n  modo más fa

vorable á los actos del Gobierno de S. M. El Congreso re
cuerde que al contestar á una interpelación que me diri
gió hace tiempo el Sr. Olózaga , expliqué las causas que 
habían producido esta expedición.

El Gobierno, á su advenim iento al poder, no encon
tró  la cuestión ín teg ra : al contrario, ya estaba iniciada, 
y lo único que hábia qüe hacer era que llenase los Obje
tos morales y  políticos que el Gobierno que la habia tr a 
tado se habia propuesto llevar á cabo. El Sr. Olózaga con
fesaba que el Gobierno habia conseguido la declaración 
de que las ventajas habían de reportarse con proporción 
á los medios que cada nación p o n ia , y  esto ya es una 
gran cosa. ¿Sé han conseguido estas ventajas? El S r. Oló
zaga lo ha reconocido; y  al creer acusar al Gobierno, no 
ha hecho más que defenderle con la cita de un  docu
m ento que indica que no se iba allí á buscar un aum ento 
de territorio  , sino ventajas comerciales y fines religiosos, 
según habían informado que debia hacerse el Capitán 
general de Filipinas y el Cónsul de Macao. Conseguido, 
pues, estos fines, está" conseguido el objeto del Gobierno.

Pero S. S. decia, para alarm ar á los Sres. Diputados, 
que se liabian gastado centenares de millones en esa ex
pedición, v  la verdad es que los gastos no han llegado, 
según las cuentas, á 40 millones de reales, y  últim am ente 
se han entablado negociaciones con el Gobierno -imperial 
para indem nizar á España, no solo por los gastos de la 
guerra , sino tam bién por otros conceptos. En este punto, 
pues, el Sr. Olózaga no ha hecho más que la apología del 
Gobierno.

Pero entrando después S. S. en la cuestión de Méjico, 
echaba de ménos ciertos despachos, que decia ph>baban 
que la iniciativa en ésta cuestión no habia partido dei 
Gobierno, haciéndole al misino tiempo un  cargo grave y  
diciendo luego que aquello era una cosa insignifican
te. Pues b ie n : yo diré á S. S.. que cuando se mandó el 
despacho al Embajador de París aün  no sé habia celebra
do ningún acuerdo en tre  Francia é Irtglaterra para ir  á  
Méjico, y esto lo debe saber bien el Sr. OlóZaga que 
ha leido los documentos ingléses. Se habían empeáádo 
las negociaciones, pero nada se habia resuelto aum  El 
acuerdo sé verificó á fines de Setiembre, según conSÉFds 
los documentos publicados por el Gobierno inglés ,y 'b n -  
tónces se formalizaron entre los tres Gobiernos las: nego
ciaciones que produjeron el convenio de Lóndres. fo

Despües de esto empezaron los cargos gratésvchfUse- 
ñor Olózaga, diciendo que u n  documento importaplwflha- 
bia venido incompleto en la prim era colección! no
se completó hasta la segtrnda. Este cargo se hizerpor el 
Sr. Olózaga en otra ocasión, y ya se dijo entówe*sfo$me 
no se hábia traído éfee de^ÉicW podqúe Jáiíu§



contestado, y no hay costum bre de m andar que ningún 
despacho se publique sin publicar al lado la. resolución 
que sobre el hubiera recaido. Esta> pues, y  no un  deseo 
de ocu ltar la verdad, fué la causa de no m andar íntegro 
e ste  docum ento en la prim era colección.

Pero hay mas : aun cuando el Gobierno hiera capaz 
de hacer esa ocu ltac ión , que nadie le acusará segura
m ente de ello, esa reserva > que es la verdadera pálabra 
que debe ap licarse , no es más que el ejercicio de un  de- 
r ^ h ? indisputable que tienen todos los Gobiernos v que 
el:mismo Sr. Olózaga reconoce , pues que el otro día me 

jpedia que rem itiera las comunicaciones que hubieran 
mediado en tre  el Ministro de Si M. en Lóndres y  el Go
b ie rn o , si no creia que tuviera inconveniente su pub li
cación. Y es indudable, señores, que todos los Gobiernos
rfp 'nT nhf erecl?0> Porque hay documentos que no pue
den  publicarse sin com prom eter el éxito de las negocia
ciones cuando están pendientes y la política sucesiva del 
G obierno cuando han llegado á su té rm in o , y las estipu-
ifíal !í6S - as P°r  consecuencia de «líos están en vías de ejecución.

Pero, además , ¿qué tenia que ocultar el Gobierno? 
¿Había en el despacho de 13 de Octubre algún pensa-
í f ^ n , ? r A PUdiera Ser obj? to una estipulación inter- 

. Aquí mismo se ha declarado, no há mucho, 
que no. bi en  ese despaolio ó en Otro cualquiera hubiera 
habido una proposición form al, se hubiera reproducido 
an tes de firm arse el convenio; y  no habiéndose repro
ducido ni re su e lto , es claro que no habia ánimo de mi-
! ¿ r .eoSai r? P T 10 uP a P^Posicion formal. El despacho 
ae  id ae  Uctubre vino á interponerse en medio de la 
negociación; y  cuando el Ministro de S> M. en París tu- 
voda conversación de que dió cuenta, respondió, como 
nem a v que no conocia más pensam iento que los consig
nados en  la Real órden de 8 de Octubre. ¿Y se ha hecho 
después mención de esa idea ? N o : ninguno de los tres 
G obiernos ha manifestado el m enor propósito de pres
c ind ir de las obligaciones contraidas por el convenio de 
L ondres; y como la base de este era la no intervención en 
los negocios interiores de Méjico, era imposible pensar 
en el establecimiento de la Monarquía v en la elevación 
«¡S t P rínciP? extranjero sin pretender infrin- 
I L m  tori*m ente. No e ra , p u es , una proposioion for
m al lo que la Francia habia hecho en este p u n to , y el 
Gobierno apreció la indicación en lo que debia. Queda, 
pues, demostrado que esta indicación no se hizo, ni pa
ra  establecer una intervención, ni para ab rir negociacio
nes sobre ella. &
, S ig u ién d o la  discl?rso el Sr. O lózaga, decia que no se 
nam an dado instrucciones en este punto al Plenipoten- 

al com unicarle cierto suceso im portante no 
^  le n a^ iail (]a(j0 iag convenientes. Mucho me alegro de 
4 Uíi  se haya tocado nuevam ente ¡este punto , porque me 
propongo dem ostrar que el Gobierno aió las instruccio
nes que debia al Plenipotenciario. Diéronse á este las ins
trucciones necesarias al p a r t ir ; y al saber el aum ento de 
las fuerzas francesas, se le trascribieron las palabras que 
Ul Gobierno habia dicho la Embajada francesa, y se le di
jo  que el Gobierno de S. M. I. no dudaba de que seria ne
cesario ir  á dictar la paz á Méjico. Yo quiero conceder 
«fue se hubiera  expresado que el Gobierno Imperial es
taba convencido de esa necesidad. ¿Es esto una órden de 
que las tropas fueran sin  rem isión á Méjico, ó es solo una 
creencia, cualquiera que sea el fundam ento en que se 
apoya? Pues qué, el Gobierno francés, ¿no sabe cómo se 
da una órden preceptiva ? ¿No podia haber dicho al Jefe 
de las nuevas fuerzas: «llegad á Méjico; y en cuanto es
téis allí, m archad á ocupar la capital?»

Y que esto no fué así se dem uestra porque las fuerzas 
francesas no podian m archar á Méjico solas: no puede 
suponerse que se quisiera esto, y por consiguiente, era lo 
natural que se hubiera tratado cíe ponerse de acuerdo en 
este punto con los otros Gobiernos, porque de lo contra
rio, no podia haber otra cosa que un  conflicto que no 
tendría resultado ninguno para Francia. ¿Cabe esto en la 
sabiduría ni en la lealtad del Gobierno francés? Claro que 
no. No fué, pues, inexacto el Gobierno de S. M. al escribir 
al Plenipotenciario la resolución adoptada por el de S. M. 
Imperial.

Vino la rup tu ra  de O rizaba: el Gobierno ha sido el 
prim ero en confundir la gravedad de este suceso; pero el 
razonam iento del Sr. Olózaga en este punto ha tenido una 
cosa que no puede ménos "de llam ar la atención de los 
Sres. Diputados. Yo he defendido siempre los actos del 
Gobierno, tanto al fin de la pasada legislatura, cuanto en 
el otro Cuerpo Colegislador, aprobación ó censura de los 
actos del General P r im : yo hubiera sostenido la que le 
hubiera dado el Gobierno.

Pero el Sr. Olózaga dice que el General Prim  ha li
brado á la España de un  conflicto en que la habia puesto 
el Gobierno de S. M. Es decir, que según S. S . , si un  Ple
nipotenciario sale con gloria de una negociación, no es 
al Gobierno en virtud  de cuyas órdenes obra á quien se 
debe aquella g lo ria , sino al ta len to , al patriotismo del 
Plenipotenciario. No negaré yo estas cualidades al Sr. Ge
neral P r im : habiendo aprobado su co n d u cta , es claro 
que se le concede que ha obrado b ie n ; pero ¿ cómo cen 
sura el Sr. Olózaga al Gobierno cuando habia dado facul
tades ilim itadas á ese funcionario de tan elevadas dotes? 
El G obierno , no solo previo cuanto se podia prever, sino 
que para los conflictos que pudieran presentarse le con- 
íirió las ámplias facultades que habia pedido. El G obierno 
no podia creer que llegara el conflicto hasta la separación 
de las tropas, y le dijo que procediera como juzgase ne
cesario para evitar un  desacuerdo , y mucho más u n  
rom pim iento que habia de ser desagradable para todos. 
V éase, p u es , cómo el Sr. Olózaga tampoco tenia razón 
en este punto.

Analizando su discurso, se reconoce que el Sr. Olóza
ga está conforme con las bases principales de la política 
del Gobierno en Méjico y en toda América. S. S. hablaba 
de la nacionalidad de los hijos de españoles nacidos en 
América, y  recom endaba al Ministro que tomase en cuenta 
la declaración hecha por S. S. en las Cortes de 1837, 
prescindiendo de lo que hasta ahora ha impedido resol
ver esa cuestión. En este punto debo decir que el Go
bierno de S. M., encontrándose aquí un  Ministro de una 
de las Repúblicas hispano-americanas, donde el am or á 
España está mas arraigado, ha formulado varias pregun
tas acerca de esta cuestión, y se han dirigido al alto Cuer
po consultivo: en cuanto éste evacúe su consulta se re 
solverá del modo que pueda ser más favorable para la 
deliberación de los tratados. Pero ¿qué indica esta reco- 
comendacion del Sr. Olózaga? Que S. S. opina que debe 
tenerse una política m uy templada con las Repúblicas 
hispano-americanas. Y ¿cuál es la conducta del Gobierno 
en Méjico? Precisam ente esa: de lo que se le acusa es de 
demasiada lenidad: muchos pretenden que en política

debía ser mas duro, pero el Gobierno nó la úsará si rio 
cuando hechos m uy graVés lo justifiquen.

El rom pim iento de Orizaba habia de p roducir honda 
Cónmocion en E ú rópa : la Francia debia reseritiráé, V se 
preguntó desde luego al Gobierno, por medio de varias 
interpelacióries, qué opinión tenia acerca de este asunto.
El Gobierno anunció desde luego que consideraba su s
penso el convenio de 31 de O ctubre, y  qtie este podia 
restablecerse por nuevos acuerdos ó entab larse  otros con 
el mismo objeto. Si este pensam iento era malo ¿cómo no 
se condenó entonces?* ¿Cómo se viene á censurar hoy? 
Esto es m uy bueno para las oposiciones; juzgar los he
chos después que han o cu rrido ; pero la obligación de las 
oposiciones no es esta; se débe decir cuáles son las reso
luciones que se deben to m a r, y  m arcar al Gobierno el 
camino que debe seguir. Pues el hecho es que entonces 
nadie dijo en España qüe el convenio se debia considerar 
rotó, n i lo dijeron tampoco los Gabinetes francés é inglés.

Nó fuimos, pues, en son de súplica al Gabinete Im 
perial, como supone el Sr. Olózaga, sino como habiamós 
anunciado que iriamos y cómo convenia á las íntimas 
relaciones que existían éntre Francia y España. No se 
dijo tampoco que volverían á Méjico nuestras tropas si 
los franceses aceptaban de nuevo nuestra m ediación, ni 
se hizo liada que no fuera digno, y  para probar lo con
trario , donde debió acudir el Sr. Olózaga era á las in s
trucciones del Sr. General Prim.

¿ \  han sido tan mal recibidas estas manifestaciones 
del Gobierno español ? No: ¿ acaso no valen nada las con
testaciones dadas al Sr. Marqués de la Habana por el Mi
nistro de Negocios extranjeros de S. M. Imperial? Claro es 
que tienen m ucha significación cuando el Sr. Olózaga no 
ha citado en su apoyo ni estas ni las instrucciones dadas 
á este E m bajador, y  por consiguiente nosotros debemos 
creer que el pensamiento que presidió al convenio de 
Lóndres podrá todavía realizarse.

Ocurrió tam bién un inc iden te , que ha tocado ligera
m ente el Sr. Olózaga: decia S. S. que el Moniteur francés 
habia callado después de haber dicho ántes ciertas pala
bras. Yo me figuré que el Sr. Olózaga no hubiera hablado 
de este incidente, ó si lo hacia hubiera sido haciendo ju s
ticia á la elevación del Em perador, que animado de sen
timientos amistosos, desvaneció con las palabras que dijo 
á nuestro Embajador la im presión que habian producido 
otras, que indudablem ente fueron mal interpretadas. Yo 
me complazco en pagar desde este sitio , en nom bre del 
Gobierno, un  testimonio de admiración y alto aprecio á 
los sentim ientos amistosos que inspiraron las declaracio
nes trasm itidas por el Embajador de S. M. en París.

Tengo ahora que contestar á algunas reflexiones del se
ñor Olózaga, que ya han sido tomadas en cuenta por el 
Sr. Moreno López. Hay una parte en el discurso de S. S., 
que casi llega á oscurecer lo demas : ese d iscu rso , más 
bien que un  discurso de oposición al Gobierno en la 
cuestión ex te r io r, parece que ha tenido por objeto hacer 
manifestaciones im portantes. Es la prim era v e z , acaso, 
que S. S., haciéndose cargo de palabras pronunciadas en 
el otro Cuerpo Colegislador, ha empleado un  lenguaje 
que no ha usado en otras ocasiones; en las que no diré 
yo que haya empleado uno enteram ente co n tra rio ; pero 
con su silencio ha dado motivo á dudas que S. S. no es
tuviera en el terreno á que le llamaban sus antecedentes 
y  esos mismos sacrificios que recordaba S. S. hechos por 
el partido p rogresista , en cuyo nom bre hablaba. ¿Es que 
esta manifestación ha de ser única? ¿No la am pliará 
S. S ? Aun cuando así s e a , habremos adelantado mucho, 
porque es convenien te , es necesario , que el partido p ro
gresista , p u e s , salga de la situación en que se ha coloca
do. Esta no ha sido creada, ni por la voluntad, ni por acto 
alguno de los poderes públicos, sino definida por S. S. y 
sus amigos, que han perseverado en ella por mucho 
tiempo.

Señores , en los dias de pesar como en los de alegría, 
todos los españoles , por sus sentim ientos y su deber, ro 
dean el T ro n o : solo se apartan  de él los que si le defen
dieron en otros tiem pos, no le m iran tal vez con el m is
mo entusiasmo con que entonces sostuvieron su causa. 
En una  edad casi ig u a l, el Sr. Olózaga y yo tomamos las 
arm as , cuando apénas podíamos llevarlas, para sostener 
la libertad : después , cuando vino la lucha en tre  el p rin 
cipio antiguo y el m oderno , defendimos los derechos se
culares del T ro n o , mirándole como representación de 
nuestras creencias y nuestras tradiciones y de las glorias 
del país. Pero decia el Sr. Olózaga , que á pesar de estos 
sacrificios, el partido progresista se consideraba exhere
dado del poder, y esta es una suposición gratuita que no 
tiene su apoyo en n ingún hecho.

Hay , señores , hoy dos sistemas : uno de los cuales 
quiere un ir el progreso con la trad ic ió n ; o tro , que con 
ciertas especulaciones é ideas exageradas, alarm a á todos, 
porque ayer el Sr. O lózaga, al decir que no podia suce
der que hubiese un solo partido que no pudiera lle
gar al poder siendo legítimo , no dijo algunas palabras 
para que la situación del partido progresista fuera com 
pletam ente clara. Yo espero que lo hará S. S. en otra 
ocasión, y que S. S. expondrá de una vez lo que el p a r
tido progresista hará al llegar al poder cuando la opinión 
pública por sus órganos legítimos le designe para ocu
parlo. Entonces yo aseguro á S. S. que no hallará n ingu
no de los obstáculos que ha creído que se oponen á su 
elevación, porque ante el Trono de nuestra augusta Reina 
todos los españolos son afectos sin distinción de partidos 
n i opiniones; todos encuentran la acogida propia de los 
elevados sentim ientos que la animan.

El Sr. OLÓZAGA: Seré m uy breve , señores , y  para 
serlo voy á renunciar á varias rectificaciones que antes 
pensaba hacer.

Yo dije que habia costado centenares de millones la 
expedición de Cochinchina, y  al hacerlo pude citar su 
núm ero y una au to ridad , acaso la más irrecusab le ; pero 
no me gusta personalizar las cuestiones, y no diré hoy 
al Sr. Ministro más que lo que le dije en otra ocasión en 
que tuvimos S. S. y yo una cuestión de núm eros , que en 
la Secretaría de Estado encontrará la justificación de lo 
que yo digo.

Prescindiendo de e s to , yo diré al Sr. Ministro que 
no es esta la prim era vez que he hablado en el senti
do que hoy lo he hecho; que el año pasado dije que el Go
bierno hacia política dinástica en Italia y no la hacia en 
América, que era donde la debia de hacer, y con esto solo 
caen por su base todas las conjeturas que el Sr. Ministro 
ha querido hacer.

Por lo demás, el Sr. Ministro ha encontrado m uy acep
table el discurso del Sr. Moreno López, y  yo no puedo m é
nos de repetirle con este motivo el consejo que le daba el 
otro d ia , porque si hay juego de partidos políticos , si la 
unión liberal no los ha reunido todos, ¿qué es lo que r e 
presenta? ¿Qué hacen SS. SS. en ese banco?

l o  lio tomaré el ejemplo dél Sri Ministro para traer 
aqúí un hom bre que ño debe veriié á estos debates , y 
para que.no se diga que es urí partido él qué sé ha bus
cado la situación en que se en cu en tra : yo recordaré al 
Sr. Ministro qué no ha venido nunca al poder sino des
pués de trastornos que debían naturalm ente coartar su 
libertad de acción, y que S. S.. como yo, ha oído hablar á 
uña respetable persona de obstáculos tradicionales. ¡Quie
ra Dios, para bien de la nación y de la dinastía, que esa 
respetable persona se equivocase, ó que esos obstáculos 
hayan dejado de existir; pero yo le diré de todos modos 
al Sr. Ministro que no debe censurarse  á los que avisa
mos lealmente los peligros que pueden correr ciertas 
instituciones, sino á aquellos que tra tan  de ocultarlos , ó 
quieran identificar la causa de la dinastía á la de sus per
sonas, porque estas no pueden resistir mucho tiempo los 
progresos que va haciendo la razón pública; y si se iden
tifica lo perenne con lo que necesariam ente tiene que ser 
perecedero , al cabo todo perecerá.

El Sr. Presidente del tiONSEJO DE M INISTROS: 
No pensaba, señores, hablar hasta que fuera á te rm inar
se la cuestión para resum ir el debate; pero no he podido 
ménos de hacerlo al oir al Sr. Olózaga term inar su dis
curso diciendo que el Gobierno quería identificar su cau
sa con ciertas instituciones imperecederas. (El Sr. Oló
zaga: No he dicho eso .) Pues entonces, ¿qué es lo que 
ha querido decir S. S.? Yo le ruego que lo explique.

El Sr. OLÓZAGA: No he dicho que el Gobierno quie
ra escudarse con ciertas instituciones, sino que si se 
quiere u n ir indisolublemente lo perenne con lo que debe 
ser transito rio , al cabo todo perece , y bueno será que 
recuerde el Sr. Presidente del Consejo la duración que 
ha pronosticado á su M inisterio, no obstante la Regia 
prerogativa y la voluutad nacional.

El Sr. ¿Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Eso habia yo entendido á S. S. poco más ó m énos; pero 
las profecías políticas son generalmente am enazas, y hoy 
la de S. S. se ha dirigido donde yo no hubiera querido 
que nunca se dirigiese , porque hay instituciones que no 
perecen nunca.

En|cuanto  |á|lo¡de) la duracion|del ;Minisferio, fué una 
cosa dicha en brom a y bajo, de unos bancos á o tros, y 
no hay motivo para que S. S. deduzca de ella lo que ha 
querido deducir ayer. Debo, sin em bargo, decir al señor 
Olózaga que he llegado á la posición más alta que pue
de alcanzar|un  súbd ito ; que he sabido conquistarm e un  
nom bre en los (campos de batalla, y que no tengo sed 
n inguna de po d er, por lo cual no estaré en este banco 
ni un  momento más de lo que deba ; pero tampoco esta
ré  un  m om ento |m énos, porque los buenos patricios no 
pueden^venir al Ministerio cuando les p lazca, ni re tira r
se de él cuando quieran.

El Sr. OLÓZAGA áNada lie dicho que pueda encerrar 
amenaza ¡de ningún! género, ni puede hablarse con más 
patriotism o , sinceridad ni mejor deseo que yo lo he h e 
cho. Peroda^explicacion de S. S., con la cual estoy con 
forme ¿tiene una parte in teresan te , y es que no lia sido 
una cosa formal aquello de los ocho años. Yo celebro 
mucho esto , porque^de este modo se ve más expedito el 
completo juego de los poderes públicos.

Suspendida-la j d iscusión,* se leyeron y pasaron á la 
comisión varias peticiones.

Se leyó igualm ente, y quedó sobreHa m esa, el dictá- 
m en de la comisión concediendo ¡una pensión á la viuda 
del guarda Ramón Moreno.

El Six VICEPRESIDENTE (A unóles): Orden del dia 
para mañana : el dictámen que acaba de leerse; la discu
sión pendiente, y los dictámenes relativos al proyecto de 
ley sobre ascensos militares y al de introducción de papel 
extranjero de im prim ir.

Se levanta la sesión.
Eran las seis'vfmedia.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR
La Gaceta de B a v k v a  ha p u b licado  con fecha 31 

de D ic iem bre  ú ltim o  u n  despacho d irig ido  p o r el Ba
ró n  de S eh renek  al Conde M ontjelas, en  B erlín , a c e r 
ca del tra tado  de com ercio fran co -p ru s ian o . i

D espués de reco rd a r las an te rio res  conferencias, 
d ice el B arón de S ch rcn ck  lo s ig u ie n te :

c Si el G obierno p ru s iano  considera  la  negativa  de 
B aviera  y  otros G obiernos a p re s ta r  su  adhesión á los 
tra tad o s de com ercio celeb rados con F ranc ia  como el 
ejercicio  de u n  derecho  incon testab le  garan tizado  p o r 
los convenios del Zollverein, no se m o s tra rá  resen tido  
n i p ro cu ra rá  v io len ta r á sus confederados, m anifes
tando  q u e  d icha  nega tiva  eq u iv a le  al deseo de ro m 
p e r  con el Z ollverein . No verá  , p o r consigu ien te  , n i 
en  tales n e g a tiv a s , n i en sus consecuencias, m otivo 
p a ra  som eter la  cuestión  ó un ex ám en  escrupuloso .

E n  este supuesto , el G obierno b á v a ro  h a  creído  
q u e  los G obiernos del Zollverein sa b rá n  con satisfac
ción q u e  la p ró x im a  conferencia genera l del repetido  
Z ollverein  h a  tenido po r objeto d iscu tir  el p u n to  r e 
feren te  al desarro llo  y  reform a del sis tem a com ercia l 
y  a rance la rio  del Z ollverein, q u e  según  el a rt. 34 del 
tra tad o  de 4 de A b ril de 1853, consigna ex p re sam en 
te  e n tre  las a tr ib u c io n es de la conferencia  genera l de 
la U nion ad u an era .

Por este m otivo p ropuso  en la inv itac ión  d ir ig id a  
á los E stados del Zollverein p a ra  la conferencia, com 
p re n d e r  en  los p u n to s de debate  las proposiciones aus- 
triacas, insistiendo ac tua lm en te  en  el m ism o p ropó 
sito. C ree d eb e r de los G obiernos de la  U nion el no 
p re sc in d ir  del exám en  colectivo de u n a  cuestión  tan  
im p o r ta n te , y  se ha lla  d ispuesto  á co n sen tir p o r su  
p a rte  en  la  d iscusión  de asientos análogos, ta les com o 
las m odificaciones del a ra n c e l, la  renovación  de los

tra tados del Z o llvere in , y  las nu ev as negociaciones 
con F ranc ia . Estos debates en  su  ju icio , no solo care 
cen d e  in c o n v e n ie n te s , p o rq u e  no im p lican  en m a
n e ra  a lguna  el asen tim ien to  de los Estados del Z o ll- 
v é re in  á o tras de liberac iones fíi á sus p ro b ab le s  re 
su ltados, sino q ue  son necesarios, p o rq u e  ofrecen u n  
m edio de p re v e n ir  e rróneas in te rp re tac io n es .

Tales son los fu n d am en to s q u e  ha ten ido  p re se n 
tes B aviera , no so lam ente en  sus despachos d irig idos 
al G obierno p ru s ian o  , sino al in d ica r las p roposicio
nes au stríacas  como p u n to  de las d iscusiones de  la  
p ró x im a  conferencia  g en e ra l; y las m anifestaciones 
hechas hasta  aq u í p o r varios G obiernos del Zollverein, 
p ru e b a n  q u e  les han  guiado m iras  análogas.

Por lo q u e  hace en p a r tic u la r  á los G obiernos de 
W u rte m b e rg  y  Hesse G ran  D ucal, conform es con Ba
v ie ra  en  negar su  adhesión  á los tra ta d o s , d ec la ra ro n  
te rm in an tem en te  q ue  desean tan  v iv am en te  como 
nosotros q u e  se ob tenga u n  ac u e rd o , y  q u e  están  
dispuestos á cooperar en  favor de las m ed idas á ta l 
fin encam inadas.

De esta m an era  p od rá  el G obierno p ru s ia n o , sin  
ab an d o n a r su  p u n to  de v ista , adh e rirse  á d ichas opi
n iones , puesto  q u e  no in te n ta rá  desech ar toda p ro 
posición q u e  tenga po r objeto u n  arreg lo  conven ien te  
n i el ex ám en  de  los hechos.

Podéis d e ja r copia de estas observaciones á M. de 
B ism ark.

R ecib id  & c .= B a r ó n  de S eh ren ek .”
R ecien tes noticias de B erlín  confirm an la  de  que  

el G abinete p ru s iano  no ha  d irig ido  al de A ustria  no 
ta  a lguna p o r escrito  , y  q u e  las negociaciones en ta 
b ladas p o r los E stados secundario s p a ra  o b ten e r co
mo transacción  u n  arreg lo  en tre  las dos g ran d es Po
tencias a lem anas p ro s iguen  con ac tiv idad . Los Go
b iernos de los cuatro  reinos, esto es, de W u rte m b e rg , 
B aviera , Sajonia y  H annóver, se h an  puesto  d e  acu e r
do acerca  de  la d irección  q u e  haya  de darse  á d ichas 
negociaciones, y  ab rig an  esperanzas de favorab le  
éxito .

Según noticias de  In g la te rra , ay e r debió ce le b ra r
se u n  Consejo p riv ad o  en  O sborne p a ra  fijar defin iti
vam en te  el d ia  en  que  h an  de em pezar las sesiones 
del Parlam en to  inglés.

El casam iento  del P rín c ip e  de Gales se c e le b ra rá  
el d ia 26 de  Marzo p róxim o. Dicho P rínc ipe  sa ld rá  de 
W in d so r el 10 con objeto de v is ita r sus m agníficas 
p rop iedades de Norfolk.

Los periódicos y  co rrespondencias de A tenas q u e  
alcanzan  hasta  el d ia  2 an u n c ia n  h a b e r em pezado la 
A sam blea nacional el ex ám en  de las actas electorales 
de los D ipu tados , m ostrándose m u y  severa  con re s 
pecto  á las adm isiones. H abíanse anu lado  las eleccio
nes de S p a rta , N axos, A rgos, O Elilon y o tras locali
dades.

INTERIOR,
M ADR ID.—Anteayer, á las tres de la tarde, se v e ri

ficó en la iglesia de San Francisco el G rande, que á pea 
sar de sus vastas dimensiones, estaba llena de g en te , ls 
distribución de premios á las alumnas de las Escuelae 
dominicales. El acto fué notable y conmovedor, viéndos- 
allí reunidas m ultitud de jóvenes sirvientas que, en vez 
de entregarse á la distracción y al desahogo los dias fes
tivos que tienen permiso para salir libreinente, emplean 
la tarde en instru irse, así en la doctrina cristiana, como 
en los principios de educación más necesarios á su esta
do , dirigidas por ilustrados sacerdotes y señoras de clase 
distinguida que voluntaria y generosamente han tomado 
á su cargo tan penosa y laudable tarea. El Sr. Arzobispo 
I). Antonio María Claret, que presidia la reunión y esta
ba encargado de adjudicar los prem ios, después de d ir i
gir á su auditorio una elocuentísima plática en que ex 
puso con la m ayor claridad las máximas de moral c ris
tiana que son indispensables para el cumplimiento de su 
deber á las personas que dependen de otra voluntad su 
perior, distribuyó las prendas concedidas á las que las 
liabian merecido por su aplicación y buen com porta
miento , y  que consistían en vestidos-, pañuelos, libros, 
rosarios, estampas y otros objetos , todos ellos escogidos* 
y cuyo im porte sabemos no ha bajado de 20.000 rs. To
dos los concurrentes quedaron sum amente complacidos, 
bendiciendo á la piadosa y benéfica Asociación que con 
tan grande caridad y desprendimiento se ha consagrado á 
m ejorar por tan  eficaces medios la desgracia y las condi
ciones particulares de una clase q u e , a pesar de su h u 
milde posición , contribuye no poco al bienestar de las 
familias y á la seguridad y órden dom éstico, que son tan 
necesarios en la sociedad.

 ___ _ Se dice que la empresa del ferro-carril del Norte
piensa constru ir en Madrid una nueva estación, cuyo 
proyecto ha presentado á la aprobación del Gobierno, 
destinada exclusivamente para v ia jeros, dejando la que 
existe para las mercancías. La línea destinada á enlazar 
la estación de viajeros con la actual arrancará  del puente 
de Manzanares; y corriendo por la izquierda entre aque
lla y el cuartel de la Montaña en una longitud de 2.100 
metros próx im am ente, vendrá á m orir en el sitio en que 
hoy se halla la casa de vacas , cerca del cuartel de San 
Gil. El servicio de viajeros com prenderá: prim ero , un  
edificio principal de 154 m etros de longitud por 78 m e
tros de latitud, presentando u n  anden cubierto de 50 m e
tros de a n c h u ra , con ocho vias de servicio: segundo, dos 
edificios anejos para las m ensajerías: tercero, dos embar-

é’ácferos ra ra  diligencias y  «tilas de postas & c.: cuarto, 
un  müéífe para leches, frutas &c. í q u in to , una cochera 
para 36 carrtídjés. El edificio principal de viajeros se cons
tru irá  completam ente de h ierro  con tabiques de ladrillo.

 Parece que el Ay un lam iente este haciendo las ges
tiones oportunas para que inm ediatam ente se princip ien  á 
reedificar, con arreglo á la nueva alineación, las casas 
últim am ente demolidas en la calle de P r e c ia d o s  juDÍo á la 
de Capellanes y Postigo de San Martin.

  Habiendo fallecido D. Joaquín R u iz, individuo de la
Sociedad Filantrópica de Nacionales ve te ranos, su s  res
tos mortales serán conducidos á la m ansión de los m uer
tos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reu n irá  en 
la iglesia de Santo Tomás, para dirigirse al cem enterio de 
la puerta de Atocha.

BOLETIN DE TEATROS.

•

A fines de esta semana se estrenará en el teatro del 
Príncipe á beneficio de la em inente actriz Üoña Matilde 
Diez la comedia María y  Leonor, original del p rim ero  de 
nuestros poetas cómicos.

 Se está ensayando en  el teatro de Lope de. Vega para
la salida del prim er actor, Sr. Ossorio el sábado próxim o 
el dram a nuevo o rig ina l, en tres ac to s, Deudas de Id 
honra.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio. — Se saca nuevam ente á pública subasta el 
arriendo por tres años de los derechos de paso por el puen
te Colgado y sus anejos, los llamados Largo, Verde y d é la  
Reina, pertenecientes al Real Heredamiento de Ararijuez 

El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar sim ultá 
neam ente en la Administración general de la Real Casa y 
en la patrim onial de dicho Real Sitio, el dia 15 de E nero  
próximo á las dos de la tarde, bajo las condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en ámbos puntos para 
os que deseen interesarse en la licitación. 60— \

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echasarreta , Aristi y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el tugar de Iru ra  , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, lia aco r
dado sacarla á nueva púb’ica licitación con la compe
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado ; cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera in s
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las ot ce 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi 
ciones de esta venta pública se hallarán de manifieste en 
la casa del firmante en e*ta misma villa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 1862.=J. Gregorio de Echa* 
birreta. 6821—7

LA PENINSULAR, COMPAÑIA GENERAL DE SKGti
ros mútuos sobre la vida.— Deseando esta Compañía ad
qu irir casas ruinosas ó terrenos para edificar dentro ó 
fuera del ensanche, adm itirá en sus oficinas, calle del 
Sordo , núm . 27 , piso segundo , las proposiciones que se 
presenten desde el dia hasta el 6 del próximo mes de Fe • 
b re ro , sea cualquiera la extensión é im portancia de los 
terrenos. Las proposiciones, si no fuesen aceptadas , se 
devolverán á los interesados.

Madrid 3! de Diciembre de 1862.=  El D irector gene
ral , Pascual Madoz. — i

EL DUEÑO DE LA CONFITERIA CALLE ANCHA DE 
San Bernardo , núm . 43 , hace saber á sus parroquianos 
que el regalo de seis cubiertos de plata que ofrece en 
los billetes, y que se habia de adjudicar al que obtuviera 
el núm ero igual al del premio mayor del segundo sorteo 
de la lotería del mes de E n e ro , se traslada al que ha de 
verificarse el dia 30 del m ism o , á causa de no pasar el 
señalado en dichos billetes de 15.000 núm eros, y tener 
repartidos hasta u n  núm ero mucho mayor. 180

CANAL DE URGEL.— EN VIRTUD DE LO DISPÜES- 
to por el art. 11 de los estatutos, la Junta d irec tiva-ad 
m inistrativa convoca á los señores accionistas á jun ta  ge
neral ordinaria para el 31 del actual, á las once de su 
m añ an a , en el local de las oficinas de la Sociedad. En 
la propia jun ta  se dará cuenta del dictámen de la comi
sión nom brada para el exámen del estado general de 
ingresos y pagos que presentó la Junta adm inistrativa 
anterior. Al expresado efecto, y  con arreglo al art. 13, los 
señores accionistas poseedores de 10 acciones, cuando 
ménos , deberán depositarlas en poder del Secretario de 
la Sociedad desde el dia de la fecha al 21 de los corrien
tes inclusive , cuyo depósito servirá al mismo tiempo para 
verificar la operación del canje de dichas acciones con 
tíiulos al portador, los cuales á la presentación del reci
bo de depósito le serán entregados después de celebrada 
la jun ta .

Barcelona 9 de Enero de 1863 .= Por el Canal de U r- 
ge l, el Director delegado , J. Ferrer Busguet. 184

CRÉDITO CASTELLANO .— La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad, usando de las atribuciones que la conce
de el art. 13 de los esta tu tos, ha acordado, en sesión de 
hoy , exigir cuatro dividendos pasivos á los accionistas de 
la m ism a, cada uno de los cuales será de <00 rs. por ac 
ción , ó sea el 5 por 100 sobre su valor nominal.

Dichos dividendos se p ag arán ; el prim ero el 15 de 
Marzo próximo , el segundo en 15 de M ayo, el tercero en 
15 de Julio y el cuarto en 15 de Setiembre siguientes, 
sirviéndose los señores accionistas entregar en la caja de 
la Sociedad las cantidades que respectivamente les cor
respondan dentro de los plazos fijados.

Valladolid 7 de Enero de 1863. =  Por acuerdo de la 
Jun ta , el Secretario de la Sociedad , Luis Polanco. 183

SANTO DEL D IA .
San Gumersindo, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia dé San Martin.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- ESTADO
reducido 40" inri en tura en gr»- Erección

HUKAS. anm ilím e- grados dos centí- . . . .
tros. Reaumur, grados. viento. CIELO.

6 m .,.  712,71 — 1*,0 — 1\3  N   Despej.0
9 n i.. .  713,60 — 0#,3 —0*,4 N   Idem.

42  713,68 4*,2 5*,2 N   Gásidesp
3 t  713,65 4°,6 5°,8 N     Despej.*
6 t . . . .  713,48 2*,6 3*,3 N   Idem.
9 n . . .  714,27 0*,6 0a,7 N   Idem.

T em peratura máxima del dia  5*,9 7*,4
Tem peratura máxima al sol  14°,2 17°,8
Tem peratura m ínima del d ia . . . . .  — l *,8_____—2*,2
Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros.
Lluvia en las 24 ho ras  » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero á las 

ocho de la m añana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.) _______ •

LOCA- fro iO * , TemPe rv  Dirección E»Udo Estado

LIDADES. f j .  n’Tel tura. viento. eielo. de la mar. asi mar.

M ad rid ... 774,1 —0*,4 N orte. Despejado.. »
Barcelona. 769,8 8*,0 Oeste . N eblina. . .  Tranquila.
Palm a. . . 774,4 8°,8 N orte. Despejado.. Idem.
A licante.. 771,9 9*,8 N. E . .  Nubes. . . .  Idem.
S. Fernán
d o á la s 8b. 769,7 6*,4 Idem .. Algs. nubes Idem.
Id. id. 41 ¿ 767,4 40 \5  N#NE. Nubes. . . .  Rizada.
Lisboa.. . .  761,5 5°,8 N. E . .  Algs. nubes Bella.
Idem I I . .  767,7 7°,5 N.N.O. Idem  Idem.
(¿ o r to  . .  770,3 7°,4 Este. . Nubes Idem.
Idem  44. .  767,7 6*,4 S. E . . V apo res.. .  De leva.
Bilbao  769,2 7*,7 Idem . Cásidesp.V Tranquila
Sant.* 4 1 . 165,0 6*,2 S. O .. . C.#, lluv.*.. »
SalamA 4 4 765,3 2°,5 N. O . .  N iebla.. . . .  »
Oviedo *. 768,2 3*,6 O este . Casi desp.*. »
Idem  14 . .  759,5 4*,4 O.N.O. Idem   »
B urgos. . .  774,7 3 \7  S u r . . .  ,C ubierto.. .  »

. A lbacete.. 773,4 —2*,5 O .S.O. Niebla  »
S o ria .* :.. 773,2 —5#,0 Idem . Despejado . »
Zaragoza. 769,3 2*,4 O este . Idem  »

* H u e s c a .t . |  759,2 0*,5 Idem . Idem .  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 768,8 4*,9 N. O. . iDespejado .|D e leva.
Bayona.. .  » 3o,4 Este . .  Idem En calma.
Brest. 764,3 7°,8 Sur. . .  C ubierto.. .  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Enero de 4863 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera.
tro en mi- tUfa en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. i™ elros, g r a d o s  del
• iU a ! ceniígra- ñ en to . DEL CIELO,

nivel del ■ ¿os# 
mar.

D u nquerque   746,8 8*,7 S. O. . Nubes.
París..........................  743,9 3#,8 S. O. . Cubierto.
Bayona........................ » 7*,0 S Nublado.
Lyon............................ » » » »
Bruselas...................  743,7 7*,6 S. E . . Cubierto.
V iena........................  749,9 0 \0  Calma. Niebla.
T u rin ..........................  » » » »
Roma........................... » » » »
Florencia...................  » » » »
San Petersburgo.. 769,3 —2°,4 S. E . . Nublado. 
C onstantinopla.. .  » » » »
Stockolmo  761,5 U,2 S. S. E. Cubierto.
C openhague  752,3 2*,4 E. S.E. Idem.
G reenw ich   738,6 0*,6 S. O. . Despejado.
Leipzig.....................  749,3 1*,8 E. S. E. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DÉ HOY.
2.027 fanegas de trigo.
2.633 arrobas de harina de id.
3.522 arrobas de carbón.

140 vacas, que com ponen 43.918 libras de peso.
446 carneros, que hacen 10.360 id. id.
417 cerdos degollados, que hacen 27.024 id. id. ,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á  56 */% rs. a rro b a , y  de '20  á 24 
cuartos libra.

Idem de ca m e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 4 8 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba, y de 32 á 34 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en can a l, de 74 % á 78 rs. arroba.
L om o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 116 rs. a rroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 68 á 71 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 2 4 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 J4 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 J4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 /% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido ............ 1.565 fanegas.
Quedan por vender. . 326.

Precio m áxim o  52.
Idem mínimo............... 45.
Idem medio.................  49,76.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Enero de 1863.=El A lcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Enero de 1863 á las tres de la tarde,

fondos públicos.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 51-70, 
65, 70, 65 y 70 c.; á plazo, 51-60 y 70 c. fin cor. yol.; 51- 
90 pri. 80 c. fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 46-25, 30, 50 y 55.
Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado, 

33-75 d.
Idem de segunda, id., publicado, 4 8.
Idem del personal, no publicado, 23-40 d. 
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

po r 100 de interés anual, id ., 92 d.
Acciones dé carre teras , emisión de 4.* de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 an u a l, id . , 100-25 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 400-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4851, de á 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-5Q.

Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 96-25. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, id., 

96-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n u a l, id . , 410 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 95-50, 75, 80, 75 y 80 c.; no pub li
cado , 95-90 d.

Acciones del Banco de España , no publicado , 225. . 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

sin c u p ó n , id ., 2.480 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137}4[ por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20.
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.
¡

Albacete . . .  */2 d. . .  Lugo.....................
A licante  par. . .  M á lag a .... J4 p.
A lm ería  par. . .  M u rc ia .. . .  p a rd .
Avila  •• O rense  */ p.
B adajoz  par. . .  Oviedo  j/4 p.
Barcelona..............  j  Jí d. P a len c ia ... par.
Bilbao  d. . .  Pam plona.. % d.
B úrgos  par. . .  Pontevedra 4 p.
C áceres... . y4 . .  Salam anca. */$ p.
C ádiz  1 • . .  San Sebas-
Castellon..................... . .  tia n   . .  y4 d.
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d er . */%
C órdoba  % p. . .  S an tiago ... %
C oruña  1 p. . .  Segovia—  par.
Cuenca........................   . .  S ev illa   % . .
G erona  . .  . .  Soria . . . . .  */4 d.
G ranada  */$ . .  Tarragona. y% . .
Guadalajara. par p. . .  T e ru e l____
Iluelva......................... . .  T o ledo   y% . .
Huesca......................... . .  V alencia ... par.
Ja é n   % . .  V alladolid . y4 p.
León  y% p. . .  V itoria. . . .  */4 p.
L é rid a .........................  . .  Z am o ra .... y4
Logroño................. , .  Z aragoza. .  #  p* , .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 42 de Enero de 1863

Fondos franceses I 3 Por .........................  70,10.penaos franceses.. ( 4 ^  por 100....................  98j20<

(3 por 400 ex terio r  52.
Españoles.   ¡Idem in te rio r.................... 49 y%.

(Deuda diferida...................  46.
Cénsolidados......................... ................................  93 á %.

Amberes 8 de Enero. — In te rio r , 49-25 .— Diferida, 
45-55.

Amsterdam  8 de Enero. — In terio r, 4 9 ^ .  — Diferida 
45%.

Francfort 8 de Enero.— Interior, 49 %.—Diferida, 46.

Lóndres 8 de Enero.— Consolidados, 93 % , %.— Inte
rio r españo l, 54.—Diferida , 4 6 .

ESPECTACULOS.

T eatro  Real . —  A las ocho v ' media de la noche.— 
Función 73 de abono. — Gli Hugonoti, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho de la noche. — La 
llave de la gaveta.—Baile,—Los trapisondistas.—Baile.— 
No matéis al alcalde.

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico-dram ático). — A las oche 
de la noche. — / Si yo fuera R ey!

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.— 
Función 97 de abono, 4.a serie .— Sinfonía. — La corte di 
los m ilagros, comedia en tres actos.—Baile.— La comedie 
de M aravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la . — A las ocho de la noche.—
La bola de nieve.— Los misterios de la calle del Gato.

T e a t r o  d e  L ope d e  V e g a .— A  las ocho de la noche.— 
El juramento.

Teatro de Novedades.— No se ha recibido el anuncio


